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7.4. PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL: 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y PROMOCIÓN DE LA CALIDAD DE 
VIDA DE LAS PERSONAS  MAYORES 
 

1. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD 

 
2. INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN SOCIOEDUCATIVA 

 
3.  INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 

 
4. PARTICIPACIÓN EN LA COMUNIDAD 

 
 

1.-GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD            
 
DEFINICIÓN   
 
Acciones  de planificación, gestión y trámite de aquellos expedientes administrativos que competen 
específicamente a este Proyecto de la UNIDAD DE MAYORES y su coordinación con la UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  de la CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL. 
 
OBJETIVOS 
 

 Sistematizar el trabajo de Gestión y Administración de la UNIDAD DE MAYORES  

 Mantener en óptimas condiciones los Servicios de los dos CENTROS DE MAYORES “GLORIA 
FUERTES” Y “JOSÉ SARAMAGO” y adecuar éstos a las demandas de los usuarios/as mayores. 

 Estructurar y mantener administrativa e informáticamente la UNIDAD DE MAYORES  
 Diseñar protocolos y procedimientos de actuación. 

 Planificar, tramitar y controlar presupuesto 

 Gestionar la ocupación de los espacios de los Centros de Mayores 
 Trámite, Seguimiento y Control de expedientes de contratación y desarrollo de Servicios y 

Actividades y su correspondiente Archivo. 

 Gestión de la base de Datos de mayores inscritos/as en los Centros de Mayores 

 Elaboración de Normativa, Estatutos y Reglamento de Régimen Interior y Participación de  los 
Centros 

 Diseño y cumplimentación de soportes documentales: Inscripciones, listados de grupos y 
asistencia. 
 
 
TIPOLOGÍA PROBLEMÁTICA:   
 
Aumento progresivo del índice de envejecimiento de la población y la necesaria adecuación de los 
servicios, programas y modelo de gestión de los Centros de Mayores Municipales para atender la 
diversidad de necesidades y oportunidades que presenta este colectivo. 
Personas laboralmente inactivas mayores de 60 años. 
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ACTIVIDADES:   
 

A. CONTROL PRESUPUESTARIO 
 

B. GESTION DE CONTRATOS Y CONVENIOS: TRAMITACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

o Firma de la Addenda Convenio con la Obra Social Fundación la Caixa y la Dirección 
general del Mayor de las Comunidad de Madrid para el desarrollo del Proyecto 
Gente 3.0.  

o Firmas de Convenios para la gestión de Turismo Social y/o de Salud con IMSERSO o 
Unión Democrática de Pensionistas u otros.  
En 2016 no se firma convenio y las actividades turísticas quedan suprimidas del 
Programa municipal y se cogestionan a través de los Convenios con las Asociaciones 
como en el año anterior. 

o Contratación Servicio de ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL E INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA DEL PROGRAMA DE MAYORES 2014/2016.  
Este expediente continúa en trámite desde Julio de 2014 y se encuentra prorrogado 
a 31/12/2015 hasta nueva adjudicación. 

o Contratación Servicios de Cafeterías,  Peluquerías y Limpieza: 
Servicio de Peluquerías: Se ha formalizado nuevo contrato en cada una de las 
Peluquerías por un periodo de  
 
Sevicio de Cafeterías: Iniciado trámite de nueva contratación que a fecha 
31/12/2015  queda pendiente de celebrarse la Mesa de Contratación para  la 
adjudicación a partir del Informe técnico presentado. 
 
Servicio de Limpiezas: pendiente de renovación de contratación integral del Servicio 
de Limpieza de edificios municipales. 
 

o Convenios con ASOCIACIÓN ALFA-DÍA, AGRUPACIÓN DEPORTIVA GERODEPORT, AS. 
LOS MOSQUETEROS  Y ASOCIACIÓN DE FAMILIARES ENFERMOS DE ALZHEIMER. 
 

o Convenio Fundación Amigos de los Mayores para un proyecto “Acompañamiento a 
Personas Mayores solas” tras el primer año de presentación y difusión del proyecto, 
se firma el nuevo convenio el 11/12/2015 incorporándose los acompañamientos 
puntuales a personas que lo soliciten. 
 

C. GESTIÓN  Y MANTENIMIENTO DE CENTROS:  
Dado el décimo aniversario del Centro José Saramago, además del mantenimiento habitual, 
comienzan a detectarse deterioro de instalaciones, en zonas de muy alta afluencia de 
público, como en el Bar cafetería, accesos principales de puertas, suelos en zonas de paso, 
antideslizantes, etc… 

 
D. TRAMITACIÓN EXPEDIENTE APROBACIÓN ESTATUTOS Y RRI DE LOS CENTROS 

SOCIOEDUCATIVOS DE MAYORES por unanimidad del Pleno municipal  el 29/04/2016 
 

E. GESTIÓN DE USO ESPACIOS: a través de calendario de google Calendar compartido con 
unidad administrativa, equipo de técnico y conserjería 
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F. INFORMATIZACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y EXPLOTACIÓN BASE DE DATOS INSCRITOS/AS EN LOS 

CENTROS Y ACTIVIDADES. 
 

G. CONTROL, SEGUIMIENTO Y TRÁMITE DE LISTADOS DE COBRO de las matrículas y primer y 
segundo cuatrimestre de las Actividades socioeducativas y coordinación con el Área 
económica y trámite y notificación del expediente de solicitud de reducción o exención de 
precio público. 

 
H. COORDINACIÓN OTRAS AREAS MUNICIPALES Y OTRAS INSTITUCIONES (CENTRO DE DÍA, 

RESIDENCIAS, C. MADRID) 
 
EVALUACIÓN CUANTITATIVA: 
Nº PARTICIPANTES:  
Personas Mayores  Inscritas en los dos Centros Municipales: 4.258 a 31/12/2015   
Entorno comunitario 
 
Nº de ACTIVIDADES: 
Nº CONTRATOS DE SERVICIOS INICIADOS TRAMITADOS:  
Nº CONTRATOS DE SERVICIOS SEGUIMIENTO:  
Nº CONVENIOS ASOCIACIONES Y FUNDACIONES FORMALIZADOS: 5 
Nº DE CONVENIOS CON OTRAS INSTITUCIONES: 1 
 
Nº SOLICITUDES REDUCCIÓN O EXENCIÓN PRECIOS ACTIVIDADES:  
Total solicitudes: 22  Reducción 50% cuatrimestres: 5 Exenciones cuatrimestre: 17  
 
Nº DE ACCIONES REALIZADAS EN LOS ESPACIOS DE LOS CENTROS DE MAYORES: 2.382 sesiones 
realizadas en los Centros. 

 

2.- INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN SOCIOEDUCATIVA  
 
DEFINICION  
Conjunto de acciones  informativas  que se dirigen a la población mayor de 55 años con o sin carné 
municipal de los Centros GLORIA FUERTES y JOSÉ SARAMAGO y sus familias, para el abordaje de  las 
situaciones que presentan la desinformación, la inactividad, aislamiento social, sentimiento de 
inutilidad social, desidentificación personal ante la jubilación y el nido vacío o por otra parte, interés 
por aprender, curiosidad intelectual, necesidad de crecimiento y enriquecimiento personal, 
necesidad de autorrealización como oportunidad de aportación a la sociedad. 
 
OBJETIVOS 
1. Informar de los servicios, recursos y actividades que tanto desde el Ayuntamiento de San Fernando 

de Henares, como desde otras Instituciones y entidades, se ofrezcan a la población mayor.   
2. Identificar centros de necesidad y centros de interés socioeducativa y cultural a partir de la 

experiencia de vida de cada persona. 
3. Recoger propuestas, reclamaciones y reivindicaciones 
4. Canalizar inquietudes e iniciativas. 
5. Formalizar la inscripción de las actividades socioeducativas que integran la programación de los 

Centros Socioeducativos “GLORIA FUERTES” y “JOSÉ SARAMAGO” 
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6. Facilitar la incorporación a los servicios y actividades socioculturales municipales de los Centros de 
Mayores, iniciando así el proceso de participación. 

7. Acoger y entrevistar individualmente para la obtención del carné municipal de los Centros de 
Mayores. 

 
ACTIVIDADES 
  
PUNTOS DE INFORMACIÓN Y ORIENTACION SOCIOEDUCATIVA PARA MAYORES EN LOS DOS 
CENTROS DE MAYORES. 
 
ATENCIÓN DEL ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS INSCRITAS EN LOS CENTROS DE 
MAYORES.  
 
EVALUACIÓN CUANTITATIVA   
JORNADAS INFORMATIVAS PTOS. INFORMACIÓN CENTROS: Total 87 
ALTAS CARNETS:  226 
BAJAS CARNETS    130 
TOTAL Nº DE INSCRITOS/AS DE ALTA:  4.258 
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TABLA COMPARATIVA 2011/2012/2013/2014/2015 DE POBLACIÓN ATENDIDA EN ESTE SERVICIO: 
 
 

Año 

 

Información 
Gral. 

Seguimiento 
actividades 

Carnés 

 

Deriva a 
otros  
servicios 

Deriv. 
Centro  S. 
Sociales 

Otros Inscripcion
es 

(1) 

Total 

2.010 1220 910 234 2 15 230  2611 

2011 322 268 218 39 9 142 1587 2585 

2012* JS: 60 

GF: 8 

T: 68 

JS: 107 

GF: 100 

T: 207 

JS: 50 

GF: 71 

T: 121 

JS: 5 

GF: 11 

T: 16 

JS: 1 

GF: 2 

T: 3 

JS: 0 

GF: 17 

T: 17 

 
564* 

 
996 

2013 JS: 34 

GF: 11 

T: 45 

JS: 170 

GF: 135 

T: 305 

JS: 95 

GF: 92 

T: 187 

JS: 1 

GF: 1 

T: 2 

JS: 2 

GF: 4 

T: 6 

JS: 23 

GF: 86 

T: 109 

 

564 

 

1218 

2014 JS: 75 

GF: 53 

T: 128 

JS: 413 

GF: 355 

T: 768 

JS:70  
GF: 65  
T: 135 

JS: 0 

GF: 0 

T: 0 

JS: 0 

GF: 2 

T: 2 

JS: 43 

GF:65  
T: 108 

 
745* 

 
1886 

2015 JS: 11  
GF: 8  
T: 19 

JS: 382 

GF: 418 

T: 800 

JS:122  
GF:110  
T: 232 

JS: 1 

GF: 3 

T: 4 

JS: 1 

GF: 1 

T: 2 

JS: 68 

GF:93 

T: 161 

 
792* 

 
2008 

 
* Hace referencia al total de plazas demandadas en las inscripciones en actividades socioeducativas 
para el periodo 2014/2015 recogidas durante el mes de septiembre. El total de personas inscritas es de  
 

 
 
 
MAYORES DE ORIGEN EXTRANJERO CON CARNET MUNICIPAL: 
44 PERSONAS ( 25 Mujeres y    19 Hombres) 
Nacionalidades: México, Colombia, Perú, Argentina, Filipinas, Chile, Cuba, Ecuador, Rumanía, 
Francia, Guatemala, , Italia, Marruecos, Portugal, Reino Unido, Uruguay, Japón y Etiopìa. 
 
PIRÁMIDE DE POBLACIÓN DE LAS PERSONAS MAYORES INSCRITAS EN LOS CENTROS DE MAYORES:  

 

 MAYORES INSCRITOS POR EDAD Y SEXO  

       

Grupo de edad 
Mujeres Hombres  Total   

Porcentaje 
Mujeres 

Porcentaje 
Hombres 

ALTAS CARNETS 2.015 BAJAS CARNETS 2.015 

HOMBRES 115 HOMBRES 74 

MUJERES 111 MUJERES 56 

TOTAL 226 TOTAL 130 
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Entre 55 y 60 años 41 8 49   84% 16% 

Entre 61 y 65 años 257 213 470   55% 45% 

Entre 66 y 70 años 437 372 809   54% 46% 

Entre 71 y 75 años 460 372 832   55% 45% 

Entre 76 y 80 años 391 318 709   55% 45% 

Entre 81 y 85 años 325 285 610   53% 47% 

Entre 86 y 90 años 230 199 429   54% 46% 

Más de 90 años 218 132 350   62% 38% 

              

Sumas 2359 1899 4258   55% 45% 
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1. Continúa el incremento de solicitudes de carné municipal para participar en las actividades de los 

Centros. 
2. El  volumen de atenciones de los puntos de información y orientación socioeducativa ha 

aumentado. 
3. Se ha reducido en 30 personas la solicitud de actividades anuales que valoramos está relacionado 

con el aumento de precios públicos... 
4. El nº mujeres inscritas es superior al de los hombres en un 12%.  
5. La utilización de la aplicación informática Deporwinn, está facilitando la gestión y la explotación 

de datos a pesar de que requeriría mayor dedicación del equipo técnico  para dominar y 
rentabilizar la gestión, del que no dispone por dedicarse 

6. El inicio del cobro de las Matrículas y cuatrimestres aprobados en las ordenanzas fiscales 2013  ha 
supuesto una importante dedicación en el diseño del procedimiento, la verificación de los datos 
de cada inscripción y la coordinación con el Área económica DURANTE LOS MESES DE Octubre, 
Noviembre y Diciembre. 

 
 

 
 

3.- INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA PARA EL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 
 
 DEFINICIÓN 
Conjunto de actividades socioeducativas y culturales que, con carácter estable y/o puntual, 
configuran, la programación EDUCATIVA, FORMATIVA, CULTURAL Y SOCIAL orientada a la promoción 
de la autonomía y el envejecimiento activo de los dos CENTROS MUNICIPALES DE MAYORES “GLORIA 
FUERTES” Y “JOSÉ SARAMAGO” que abiertos a su entorno comunitario son también espacio de 
encuentro entre generaciones.  
 
Estas actividades se diseñan, planifican, organizan y desarrollan bajo el paradigma del 
Envejecimiento Activo, teniendo como objetivo principal mejorar la calidad de vida de los mayores 
del municipio en el plano físico, psíquico, social y emocional, dotándolas de herramientas en su 
proceso de capacitación y empoderamiento como ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho, 
implicándolas y haciéndolas partícipes del proceso de trabajo del Programa. 
 
 
Perfil al que se dirige: hombres y mujeres mayores de 60 años o más, con carné municipal de los 
Centros “GLORIA FUERTES” Y “JOSÉ SARAMAGO” y aquellas que no contando con carné municipal 
cubran vacantes o completen aforos de actividades abiertas. 
 
Tipología de la problemática: Inactividad. Aislamiento Social. Deterioro de las funciones físicas y 
cognitivas. Pérdida de rol social tras la jubilación. Baja autoestima. Empobrecimiento de las 
relaciones sociales. Déficits de Comunicación con el entorno familiar. Ausencia de referentes de 
actividad social productiva en la vejez. Bajo nivel cultural y/o formativo. Desconocimiento de 
estrategias para la adopción de decisiones vitales. Ausencia de recursos personales para establecer 
alternativas a la inactividad laboral. 
 
El calendario de estas actividades se estructura como Curso lectivo de Octubre a Mayo. 
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AREAS DE INTERVENCIÓN: 
1. ÁREA SALUD Y BIENESTAR 
2. ÁREA FORMATIVA Y CULTURAL 
3. ÁREA TECNOLOGÍAS (TICS) Y AUDIOVISUALES 
4. ÁREA CREATIVIDAD PLÁSTICA 

 
4.- OBJETIVOS 
 
 Ampliar la esperanza de vida saludable, la productividad y la calidad de vida de la vejez  

optimizando las oportunidades de bienestar físico, social y mental.  

 Prevenir el envejecimiento prematuro y la percepción subjetiva negativa del propio proceso 
de envejecimiento  

 Ofrecer oportunidades para satisfacer necesidades e intereses de tipo cognitivo, de contacto 
social y de autorrealización personal. 

 Prolongar  la capacidad de vivir en la comunidad, recibiendo poca o ninguna ayuda, 
(INDEPENDENCIA) 

 Promover la facultad de gobernar la propia vida (AUTONOMIA) 
 Generar nuevas oportunidades de participación y de ejercicio de los derechos de las 

personas mayores. 

 Compensar la falta de oportunidades educativas en etapas vitales anteriores  

 Romper la brecha digital. 
 Motivar a la ocupación satisfactoria del propio ocio y su contribución a la sociedad. 

 
 
ACTIVIDADES: 
 
PROCESO DE INSCRIPCIONES DE ACTIVIDADES POR ÁREAS CURSO 2015-2016 
Del 14 al 18 de Septiembre y día 25 celebración de sorteo. 
 
Criterios de adjudicación de plazas en Actividades Físicas: 

 Grupos destinados, preferentemente, a personas nacidas antes del 31/12/1939, se realizará en 
orden de menor a mayor edad quedando la lista de espera ordenada del mismo modo. 

 Grupos destinados, preferentemente, a personas nacidas con posterioridad al 01/01/1940 se 
adjudicarán por orden alfabético, quedando la lista de espera ordenada del mismo modo. 

 Bailes de Salón; tras el sorteo, el/la profesor/a realizará una prueba de nivel para crear los 
grupos definitivos que los/as solicitantes se comprometen a respetar. 

Durante todo el año se mantiene abierta la inscripción para cubrir vacantes y nuevas actividades. 
 
Precios de actividades:  
 

 MATRÍCULA 
1ER 

CUATRIMESTRE 
2º 

CUATRIMESTRE 
TOTAL CURSO  

(8 MESES) 

IMPARTIDAS 
POR 

PROFESIONALES 
10 € 15 € 15 € 40 € 

IMPARTIDAS 
POR 

VOLUNTARIADO 
10 € ------ ------ 10 € 
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A ABONAR NOVIEMBRE 2015 FEBRERO 2016 
 
 
BALANCE DE LA INSCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES CURSO 2015/16:   
Número de solicitudes presentadas en 2015:  510  inscripciones  
Número total de plazas demandadas en 2015: 813  plazas 
Número total de plazas ofertadas en 2015: 675  plazas 
 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 

 

CENTROS MULTIFUNCIONALES ÁREAS DE 
ACTIVIDADES SOCIOEDUCATIVAS  

PLAZAS 
DEMANDADAS 

PLAZAS 
OFERTADAS 

ÁREA SALUD Y BIENESTAR 503 377 

ÁREA CREATIVIDAD PLÁSTICA  100 93 

ÁREA FORMATIVA Y CULTURAL 86 70 

ÁREA TEGNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES 103 110 

TOTAL 792 650 

 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares  

 

 
 
 
 
OBSERVACIONES  
 

 El mayor número de plazas demandadas las encontramos en el Área de Salud y Bienestar, 
con un total de 503 plazas.  

 Se constata el alto interés en las actividades físicas, que son asociadas ya conscientemente  
con la prevención de la dependencia y el bienestar físico y relacional, aun habiéndose 
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reducido en 30 solicitudes la demanda. Hecho que valoramos es consecuencia tanto del 
incremento de precio, como de la renuncia ante la expectativa de baja probabilidad para 
contar con plaza. 

 La reducción de grupos de Taichí para incluir nuevas actividades de Yoga y Pilates impartidas 
por el mismo profesor, han tenido una acogida muy satisfactoria entre los participantes. 
 

 Área Formativa y Cultural cuenta con una oferta menor de plazas, pero son de la plena 
satisfacción de las personas participantes, consolidándose esta actividad en grupos cada vez 
más autónomos que se mantienen con apoyos puntuales de profesionales, salvo leer y 
escribir, que son gestionados por voluntariado. 
 

 Destacar que en todas las áreas de actividad la demanda de plazas es mayor que la oferta, 
excepto en el área de Tecnologías y Audiovisuales, siendo 110 plazas ofertadas y 103 plazas 
demandadas, lo que es prácticamente inestimable, y suelen cubrirse fuera del plazo 
ordinario de inscripción. Aunque sí destacamos que estas actividades dependientes del 
Convenio con la Caixa y la Comunidad de Madrid son valoradas positivamente por la 
metodología del profesorado, pero los participantes reclaman innovación en los contenidos 
de la formación. 

 
1. AREA SALUD Y BIENESTAR 

 
Conjunto de actividades dirigidas a promover la autonomía de las personas mayores y mejorar su 
estado completo de salud (bienestar físico, social, mental y emocional) 
                                                                                                 

PLAZAS DEMANDADAS ÁREA SALUD Y 
BIENESTAR POR EDAD 

EDAD nº 

Menos de 60 4 

60 - 64 63 

65 - 69 135 

70 - 74 152 

75 - 79 94 

80 - 84 36 

85 - 90 17 

Más de 90 2 

TOTAL 503 

 
 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 
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PLAZAS DEMANDADAS ÁREA SALUD Y 
BIENESTAR POR GÉNERO 

MUJERES 397 

HOMBRES 106 

TOTAL 503 

 

                                                                    
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES 
 

 El rango de edad donde se concentra la mayor parte de plazas activas es entre los 70 Y 74 
años, con un total de 152 personas. Le sigue el rango comprendido entre los 65 y 69 años 
con 135 personas. El rango de edad 75-79 años es elevada contando con 94 personas activas 
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en el área. Solamente 2 personas participantes en las actividades del Área de Salud son 
mayores de 90 años.  

 Se observa una participación fundamentalmente femenina dentro de esta área (397 mujeres 
frente a 106 hombres). 

 
  ÁREA DE SALUD Y BIENESTAR 

 

ACTIVIDADES TOTALES ÁREA DE 
SALUD 

PLAZAS 
OFERTADAS 

PLAZAS DEMANDADAS PERIODO DE 
INSCRIPCIÓN 

2015-2016 

1 BAILES DE SALON G1 24 29 

2 BAILES DE SALON G2 24 23 

3 BAILES DE SALON G3 24 24 

4 BATUKA-ZUMBA G8 20 36 

5 PSICOMOTRICIDAD G1 25 46 

6 PSICOMOTRICIDAD G2 25 33 

7 PSICOMOTRICIDAD G3 25 37 

8 PSICOMOTRICIDAD G4 20 29 

9 PSICOMOTRICIDAD G5 20 35 

10 PSICOMOTRICIDAD G6 20 30 

11 PILATES G7 25 38 

12 YOGA G9 25 31 

13 YOGA G10 25 22 

14 TAICHI G11 20 24 

15 TAICHI G12 20 31 

16 ACTIVATE 20 26 

17 ENTRENA 15 9 

  TOTAL 377 503 

 
 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares  
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OBSERVACIONES 
 

 Dentro de este área destaca la alta demanda que ofrece el grupo de Psicomotricidad G1 para 
personas menores de 75 años (10.00 a 11.00 h en el Centro José Saramago) con un total de 
46 inscripciones. El grupo de actividad física menos demandado ha sido Yoga G10 con un 
total de 22 inscripciones. La introducción este año de 2 actividades nuevas, Pilates y Yoga, ha 
conllevado una reducción de los grupos de Taichí, los cuales han tenido mucha demanda e 
incluso lista de espera. El taller con menos demanda ha sido el “Entrena” (Proyecto 3.0 de la 
Fundación La Caixa), pero con un alto grado de satisfacción para los y las participantes. 

 A través del proceso de concienciación desarrollado por el equipo de animación sociocultural 
con los órganos de representación y mayores implicados en las dinámicas de participación, 
el criterio de dar preferencia a personas de mayor edad en determinados grupos de  las 
Actividades Físicas, lo respaldan y se está consolidando progresivamente el 
reconocimiento general del colectivo apoyando que las personas más mayores  requieren 
contar con esta protección. De hecho, todas las personas solicitantes de más de 75 años han 
contado con plaza.  

 Teniendo por contrapartida un aumento en el registro de bajas, así como el aumento en la 
flexibilidad a la hora de mantener las plazas por dificultades personales o enfermedades de 
larga duración. Este año hemos introducido un cambio en la oferta de actividades, se han 
programado dos actividades nuevas; un grupo de Pilates para personas nacidas con 
posterioridad al 1 de Enero de 1941 y dos de yoga, uno de ellos destinado, preferentemente, 
a personas nacidas antes del 31 de diciembre de 1940. La demanda en estos grupos se 
superó en la actividad de Pilates y en el grupo de yoga dirigido a personas de mayor edad, 
quedando en el G10 tres plazas disponibles. 

 De los tres grupos de Bailes de salón establecidos en el curso 2014-15 en función del nivel  
inicio, medio y avanzado, el grupo de mayor demanda es iniciación, con 29 plazas ocupadas, 
por lo que en futuros cursos se estima un incremento de demanda en los tres niveles.  
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 En este curso 2015-16 hemos habilitado un registro de firmas para mejorar el control y las 
bajas efectivas, tanto de oficio por parte de los profesionales como de las personas que 
soliciten causar baja, que serán posteriormente anotadas  en la aplicación informática 
 ( deporwin).  
 

 
JORNADAS SANFER SALUDABLE: “LA VISIÓN COMUNITARIA Y OTRAS PERSPECTIVAS" 
FECHA:  16 de septiembre  de 2015.  
ORGANIZA: CONCEJALÍA DE SALUD 
LUGAR: Centro Cultural “Gabriel Celaya” 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: Participan 10 mayores, uno de ellos como ponente. 
lo que se pretende es promover actuaciones en materia de adquisición de hábitos saludables 
relativos a la alimentación y  promoción de la salud activa entre los mayores de San Fernando de 
Henares.  
 

2. AREA FORMATIVA Y CULTURAL 
 

Actividades formativas orientadas al desarrollo personal y al aprendizaje de contenidos 
conceptuales, procedimentales y actitudinales que permitan la persona vivir su proceso de 
envejecimiento con plena autonomía e independencia y ello posibilite su participación ciudadana. 
 

PLAZAS DEMANDADAS ÁREA FORMATIVA 
Y CULTURAL POR EDAD 

EDAD nº 

Menos de 60 1 

60 - 64 6 

65 - 69 13 

70 - 74 17 

75 - 79 24 

80 - 84 19 

85 - 90 6 

Más de 90 0 

TOTAL 86 

 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares  
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PLAZAS DEMANDADAS ÁREA FORMATIVA 
Y CULTURAL POR GÉNERO 

MUJERES 79 

HOMBRES 7 

TOTAL 86 

 
 Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares  

 
 

 
 
OBSERVACIONES 
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 Mayor número de plazas demandadas en intervalo de edad entre 75 y 79 años, no habiendo 
personas mayores de 90 años y solo una menor de 60 realizando alguna de estas 
actividades. De un total de 86 plazas demandadas, el 92 % son mujeres y el 8% son hombres.  

 
 
 
  ÁREA FORMATIVA Y CULTURAL 

  ACTIVIDADES TOTALES ÁREA 
FORMATIVA Y CULTURAL  

PLAZAS 
OFERTADAS 

PLAZAS DEMANDADAS PERIODO DE 
INSCRIPCIÓN 2015-2016 

1 CAFÉ CULTURAL  20 31 

2 GRANDES LECTORES 20 20 

3 LEER Y ESCRIBIR G1  20 24 

4 LEER Y ESCRIBIR G2 10 11 

  TOTAL 70 86 

 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 
 

 
 

OBSERVACIONES 
  
 Destacar el aumento de demanda en la actividad de Café Cultural con un total de 31 plazas 

solicitadas, superando en 11 plazas la oferta, dados los objetivos de la actividad todas las 
solicitudes han integrado el grupo. 
Esta actividad se va consolidando como un espacio cultural dinámico en el que el 
aprendizaje, el intercambio de conocimientos y las tertulias sobre actualidad son un reclamo 
para  las expectativas de las nuevas generaciones de personas mayores.  
El cambio de formadora y de metodología este curso, también están favoreciendo un alto 
índice de asistencia y la satisfacción de los participantes.  
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Es un grupo abierto al que se permite acudir sin previa inscripción para conocer y valorar el 
interés. 

 
 
 
 

 
OTRAS ACTIVIDADES: 
 
JORNADAS 25 N Y TALLERES PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
CO ORGANIZAN: CONCEJALÍA DE IGUALDAD Y MAYORES 
FECHA: 24/11/2016 
LUGAR: CENTRO DE MAYORES “JOSÉ SARAMAGO” 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: Este año los todos los talleres sobre violencia de género se han 
realizado en Octubre y Noviembre en los institutos orientando la actividad a que los alumnos 
demandaran la colaboración de las personas mayores voluntarias para conocer sus puntos de vista 
sobre como los celos y el mal trato marcan ciertas relaciones de pareja y trabajar de forma 
intergeneracional la prevención de la violencia de género entre las dos Aéreas municipales.  El 
resultado final de este trabajo colaborativo fue el corto que titularon “El celímetro” y que fue 
presentado en el acto de las Jornadas en el que se hizo entrega del premio al mejor hanstag. 
 

3. AREA NUEVAS TECNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES 
 

Acciones formativas en TICs, utilizando para ello actividades que faciliten el conocimiento, dominio y 
aplicación a la vida cotidiana y otras actividades de participación. 
 

PLAZAS ACTIVAS ÁREA TECNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES 
(TICs) POR EDAD 

EDAD nº 

Menos de 60 0 

60 - 64 24 

65 - 69 51 

70 - 74 15 

75 - 79 10 

80 - 84 2 

85 - 90 1 

Más de 90 0 

TOTAL 103 

 
 Fuente: Aplicación informática Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 
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PLAZAS ACTIVAS ÁREA TECNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES 
(TICs) POR GÉNERO 

MUJERES 32 

HOMBRES 71 

TOTAL 103 

 
 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 
 

 
 
 
 
OBSERVACIONES 
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 El 49% del total de la demanda corresponde a edades comprendidas entre los 65 y 69 años. 
Esta área es donde se concentran los mayores más activos Y DE GENERACIONES   

 Destacar que es el área de tecnologías y audiovisuales donde la participación de los hombres 
(69%) supera a las mujeres (31%) en un 38%. 

 
  ÁREA TEGNOLOGÍAS Y AUDIOVISUALES 

  
ACTIVIDADES TOTALES ÁREA TEGNOLOGÍAS 

Y AUDIOVISUALES 

PLAZAS 
OFERTADAS 

PLAZAS DEMANDADAS 
PERIODO DE 

INSCRIPCIÓN 2015-2016 

1 INÍCIATE NUEVAS TECN 22 21 

2 CREA Y DISEÑA DOC.  22 25 

3 CONÉCTATE A LA RED 22 5 

4 INCORPORA INTERNET  22 30 

5 AULA ABIERTA 22 22 

  TOTAL 110 103 

 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 

 
 

 
 
 
CURSO DE SMARTHPHONES Y TABLETS 
FECHA: DEL 11 DE MARZO AL 15 DE ABRIL DE 2015 
COLABORA; FUNDACIÓN UPDEA 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: 
Asistencia 53 mayores. Introducción a la programación para smarphones con sistema operativo 
Android para principiantes. Se realizan dos cursos, nivel básico y el de aplicaciones. Como objetivos 
de los mismos: breve explicación teórica, batería tarjetas y almacenamiento, tipos de 
conectividades, búsqueda e instalación de aplicaciones y sincronización con las redes sociales.  En 
cuanto a contenidos los mayores refieren que han cubierto sus expectativas y solicitan una mayor 
demanda en este tipo de cursos. 

EVALUACIÓN   
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 Se observa respecto a años anteriores un descenso de la participación en las actividades de 
esta área, debido a que, según evaluación cualitativa recogida de las personas participantes, 
la programación se repite un año tras otro sin la incorporación de nuevos cursos que 
motiven a un nuevo aprendizaje.  

 De un total de cuatro cursos de informática programados y 88 plazas demandadas, la 
actividad de Incorpora Internet a tu día a día es la que presenta mayor demanda con un 
número total de 30 solicitantes.  

 Conéctate a la red es la actividad en la que en años anteriores se concentraba el mayor 
número de bajas, debido a la limitación del acceso a internet y por lo tanto dificultades en el 
desarrollo normalizado de la actividad. Debido a que este año había un número relevante de 
personas interesadas se ofertó la actividad pero teniéndose que suspender finalmente ya 
que  la demanda no superó el 80% de la asistencia que desde Fundación La Caixa se exige.  

 AULA ABIERTA: Espacio de Autoformación, prácticas y desarrollo de iniciativas de aplicación 
de las TICs tanto grupal como individualmente, guiada por Voluntarios/as de VIACEMA  
durante todo el curso. 
Nº medio de alumnos/as: de 30 a 40 
El Aula Abierta, facilita el acceso a nuevos alumnos/as que quieran tomar contacto con el 
ordenador y nuevas tecnologías, guiados por voluntarios y voluntarias del taller, y para 
aquellas personas inscritas en los cursos que quieran practicar y así poder ir avanzando con 
mayor rapidez en los talleres. 
La media de visitas que ha recibido la ciberaula durante este año ha sido aproximadamente 
de 500 personas , lo que implica un alto grado de compromiso y participación dentro de esta 
área. Esta actividad es desarrollada en su totalidad por personas mayores voluntarias de los 
Centros de Mayores. 

 
 

4. AREA CREATIVIDAD ARTÍSTICA 
 

Formación en técnicas artísticas orientadas al desarrollo creativo y la expresión artística y a la 
autorrealización personal. 
        
 

PLAZAS ACTIVAS ÁREA CREATIVIDAD 
PLÁSTICA POR EDAD 

EDAD nº 

Menos de 60 1 

60 - 64 11 

65 - 69 30 

70 - 74 34 

75 - 79 17 

80 - 84 3 

85 - 90 4 

Más de 90 0 

TOTAL 100 

 
 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 
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PLAZAS ACTIVAS ÁREA CREATIVIDAD 

PLÁSTICA POR GÉNERO 

MUJERES 65 

HOMBRES 35 

TOTAL 100 

        
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 
 
 

 
 
 
OBSERVACIONES  
 
 

 El rango de edad donde se concentra la mayor demanda es entre los 70 y 74 años, con un 
total de 34 personas acudiendo a actividades de esta área.  

 La participación de mujeres supera a la de los hombres en un 30%. 
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  ÁREA CREATIVIDAD PLÁSTICA  

  ACTIVIDADES 

PLAZAS 
OFERTADAS 

PLAZAS DEMANDADAS PERIODO DE 
INSCRIPCIÓN 2015-2016 

1 DIBUJO Y PINTURA 20 17 

2 AULA ABIERTA DE DIBUJO 10 6 

3 MANUALIDADES G1 15 17 

4 MANUALIDADES G2 15 16 

5 SABERES Y LABORES 13 13 

7 MARQUETERIA G1 10 15 

8 MARQUETERIA G2 10 16 

  TOTAL 93 100 

 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 

 
 
 

 
 
 
OBSERVACIONES  
 

 Destacar que este Área está principalmente liderada por Voluntarios/as mayores implicados 
dentro del proceso de participación del Programa.  

 Es destacable la  demanda que se observa en la actividad Manualidades G1 con 17 personas 
y la actividad de dibujo y pintura con el mismo número de participantes, aún así en dibujo y 
pintura no se cubre el total de plazas ofertadas. En el grupo de manualidades se supera con 
dos plazas más. 

 Las actividades de aula abierta de dibujo y pintura y el grupo autónomo de saberes y labores  
son las que presentan una menor demanda.. La voluntaria responsable del taller abandona 
la actividad en el mes de Marzo y el grupo decide continuar de forma autónoma 
reconduciéndolo hacia labores de costura. 
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ACCIONES ESTRATÉGICAS DE MEJORA 
 

 Avanzar en la planificación municipal desde la perspectiva del envejecimiento de la 
población desde todas las areas y motivar a las personas mayores a que hagan uso de todos 
los servicios y programas municipales. 

 Continuar trabajando con los delegados y delegadas de cada grupo de actividad la 
corresponsabilidad en el óptimo desarrollo de cada actividad y con las personas 
participantes dentro de cada grupo y trasladen sus opiniones y sugerencias a la Junta de 
Participación.  

 Favorecer el conocimiento e intercambio Seguir trabajando de forma transversal la 
implicación de las personas mayores en el Programa, creando y formando agentes activos 
generadores de actividades y proyectos que cubran sus intereses, demandas y necesidades.  

 

 

 

4.- PARTICIPACION EN LA COMUNIDAD 
 
DEFINICIÓN: Conjunto de acciones dirigidas a las personas mayores para activar su nivel de 
competencias relacionales democráticas con sus iguales  y su vinculación con todas las generaciones 
de la comunidad en la que viven y ejerzan sus derechos y deberes de ciudadanía en ella.   
 
La línea de trabajo diseñada por el equipo técnico en cuanto al proceso de participación, basada en 
el pradigama del envejecimiento activo y teniendo como pilar fundamental el trabajo con las 
personas mayores haciéndolas participes del proyecto y considerándolas agentes clave para el buen 
funcionamiento del mismo, siendo generadores de acciones sociales transformadoras 
 
Perfil al que se dirige: Personas mayores  con o sin carné municipal y pertenezcan o no a 
organizaciones de mayores del municipio y a todo el entorno comunitario. 
 
Tipología problemática: Déficit de competencias de comunicación y habilidades sociales  para 
reanudar o iniciar nuevas relaciones sociales, insuficiente formación en gestión participativa de 
organizaciones. Desconocimiento y/o erróneo concepto del papel de las organizaciones de personas 
mayores y órganos de representación. Irregular  compromiso de participación ciudadana y de 
representación 
 
OBJETIVOS 
 

 Favorecer la autonomía personal e independencia y la promoción social de las personas 
mayores de San Fernando de Henares, promoviendo la creación y/o el mantenimiento de redes 
sociales, su educación permanente para su participación como ciudadanos y ciudadanas que 
contribuyen a la sostenibilidad de la sociedad. 

 Mantener la intergeneracionalidad como dimensión transversal de todas las acciones.  

 Prevenir las situaciones de dependencia y la permanencia en el entorno habitual, así como 
apoyar a las familias que conviven y/o cuidan de ellas con ellas. 

 Sensibilizar a la población en general sobre las consecuencias y oportunidades que tiene el 
envejecimiento. 
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 ACTIVIDADES: 
El trabajo desde este Area de intervención se concreta con el proyecto de trabajo con cada uno de 
los órganos de participación, y agentes activos,  así como los proyectos de las actividades de carácter 
comunitario e intergeneracional a nivel local 
 
NIVELES DE INTERVENCION 

 Coordinación de acciones  
 Seguimiento de dinámicas grupales, definición y control de su implicación en proyectos 

municipales. 

 Asesoramiento técnico 
 Formación 

 

 
ÁREA PARTICIPA EN TU COMUNIDAD 

 
AGENTES ACTIVOS 

PERSONAS QUE 

LIDERAN PROCESOS DE 

PARTICIPACIÓN 

BAJAS A LO LARGO DE 

2015 

1 JUNTA DIRECTIVA 4 1 

2 COMISIÓN GESTORA 3 0 

3 JUNTA DE PARTICIPACIÓN 8 1 

4 DELGADXS DE ACTIVIDAD  39 0 

5 ASOCIACIÓN ALFA-DIA 6 1 

6 ASOCIACIÓN GERODEPORT 4 0 

7 ASOCIACIÓN LOS MOSQUETEROS  5 0 

8 CINEASTAS MAYORES 12 0 

9 DEBATE SOCIAL  21 0 

10 PROYECTO HUERTO URBANO 4 0 

11 PROYECTO INTERGENERACIONAL 27 0 

12 
VOLUNTARIXS DE ACTIVIDADES 

SOCIO EDUCATIVAS  

25 0 

13 FORO DE PARTICIPACIÓN 29 4 

 
TOTAL 187 7 

 
Fuente: Aplicación informática  Programa de Envejecimiento Activo y Participación San Fernando de Henares 

 

mailto:DELGAD@S%20DE%20ACTIVIDAD
mailto:CIBERVOLUNTARI@S
mailto:CIBERVOLUNTARI@S
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ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO  DE FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS SOCIOCULTURALES 

DE PERSONAS MAYORES 

Desde la aprobación de la anterior normativa de los Centros Municipales en Octubre de 
2003, la realidad social había variado considerablemente, en estos más de diez años. Además, de las 
características de la población mayor, el incremento y mejora  de los recursos tras la puesta en 
marcha en 2005 del Centro Multifuncional José Saramago y la reforma integral del Centro Gloria 
Fuertes en 2011, que constituyen auténticos recursos socioeducativos para la promoción del 
Envejecimiento activo y la Participación Comunitaria,  exigían una actualización de su normativa. 

 
Con los nuevos Estatutos y el Reglamento de Régimen Interior de los Centros 

Socioeducativos municipales para el envejecimiento Activo y la Participación de las Personas 
Mayores, que se aprueban por unanimidad en el Pelno municipal del 29/04/2015, se impulsan 
criterios de  promoción de la independencia y la participación comunitaria desde la pedagogía social 
y la perspectiva de la vejez como oportunidad de desarrollo y participación social  con todas las 
generaciones. Y que a su vez, estos Centros sean un recurso de referencia para las familias y el 
entorno social desde el que puedan beneficiarse del patrimonio cultural que atesora la ciudadanía 
mayor de su ciudad, es decir: su conocimiento, experiencia y solidaridad. 

 
Ello ha sido un proyecto de trabajo desde este Área de Intervención con las propias personas 

mayores, Junta Directiva, Delegados, nuevo órgano emergente del Foro de Participación, 
Voluntariado y personas que ha exigido una gran dedicación del equipo técnico del Programa que ha 
culminado con una nueva normativa de consenso. 
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Destacar de este nuevo modelo de Centros y Participación  los siguientes cambios: 
 

a) Obtienen el carné municipal y por tanto, inscribirse en los Centros toda personas mayor de 

60 años empadronada en el municipio a la que se le entregará un carné identificativo para 

acceder libremente a las instalaciones con preferencia a quien no lo posea y de un 

acompañante. 

b) Para inscribirse a las actividades socioeducativas  y culturales de los Centros, además de 

contar con este carné municipal  deberá cumplir los requisitos específicos que se 

establezcan en cada actividad municipal. 

c) Se estructura un nuevo modelo de órganos de representación y participación: Junta de 

Participación, Delegados/as de grupos de actividad, Foro de Participación, Voluntariado, 

Asociaciones y Consejo de la Experiencia. 

Finalmente, estos nuevos Estatutos y RRI se publicaron en el BOCM el 26/10/2015.  

 

5.2.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADANAS QUE DIRIGEN SU ACCIÓN A 

LAS  PERSONAS MAYORES, SUS FAMILIAS Y SU ENTORNO COMUNITARIO. 

El día 26/02 se celebra el acto de firma de los Convenios de colaboración con estas cuatro 

entidades siendo la síntesis de éstos la siguiente: 

ENTIDAD COMPROMISOS DE ACCIÓN Apoyo municipal 

As. Cultura y 

Teatro ALFA-Día 

Grupo de Teatro:  L y X      Total 112  horas  

Grupo Coral: M y J              Total : 126 horas 

Programa de Turismo:  

Dos Excursiones día completo  50 pax/salida 

Dos viajes (mínimo dos días/una noche) 50 

pax/salida 

Vacaciones Verano 14 días/13 noches  

Grupo de Senderismo 

Colaboración en actividades municipales 

 

Cesión espacios: Despacho 

José Saramago, Almacén, 

otros. Estimación de 12.559 

€uros  según ordenanza fiscal 

n1º 12 queda exenta 

 

 

Aportación económica 

municipal: 6.930 €uros 

Asociación Los 

Mosqueteros 

Grupo de Sevillanas: L y X Total : 113 horas 

Programa de Actividades Turísticas: 

Cuatro excursiones de día completo 200 pax 

Vacaciones Verano:  14 días/13 noches 52/pax 

Actividades convivencia:  

Dos Fiestas Tradicionales 

Participación en actividades 

intergeneracionales Narración Oral / visitas 

Cesión espacios: Despacho 

José Saramago, aula, otros 

estimación de 8.805 €uros  

según ordenanza fiscal n1º 12  

queda exenta 

 

Aportación económica 

municipal: 2.870 €uros 
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archivo municipal 

Agrupación 

Deportiva 

Gerodeport 

Dos campeonatos sociales anuales petanca y 

rana 

Dos campeonatos Fiestas Patronales y 

Navidad de Petanca y Rana 

Actividades recreativas:  

Tres excursiones de un día: Total 150 pax 

Cesión espacios Gloria Fuertes: 

Despacho, jardín exterior, 

otros estimación de 

7.977,80.805 €uros  según 

ordenanza fiscal n1º 12 queda 

exenta 

 

Aportación económica 

municipal: 2.870 €uros  

Asociación de 

familiares 

Enfermos de 

Alzheimer 

PROYECTO DE PSICOESTIMULACIÓN 
COGNITIVA: 
Dirigido a: pacientes enfermos de Alzheimer, 
Parkinson y otras Demencias. 
Contenidos: Talleres Terapéuticos cuyas 
técnicas serán: Psicomotricidad, 
Mantenimiento de las AVDs, Terapia de 
Orientación a la realidad, Entrenamiento 
Cognitivo, Reminiscencias y Técnicas de 
Modificación de Conducta. 
Duración: Seis horas semanales durante 10 
meses un total de 240 horas. 
Horario: Martes y Miércoles De 16:30 a 19:30 

horas Distribuyéndose en Sesiones Grupales de 

Una hora y media cada grupo en función del 

deterioro cognitivo de los pacientes. Total 4 

grupos. 

Cesión aulas Centro Gloria 

Fuertes: Despacho, jardín 

exterior, otros estimación de 

2.760 €uros  según ordenanza 

fiscal n1º 12 queda exenta 

 

 

 

 

 

Aportación económica 

municipal: 4.330 €uros 

 

ELECCIONES ORGANO DE REPRESENTACIÓN PERSONAS INSCRITAS CENTROS 

Durante este año se han celebrado dos procesos para la elección del máximo órgano de 

representación de las personas inscritas en los Centros, y el nombramiento por decreto de la 

Concejala Delegada de una Comisión Gestora entre un proceso y otro: 

ELECCIONES A JUNTA DIRECTIVA:  

CALENDARIO ELECTORAL: Del 26/02 al 10/04, siendo las votaciones el día 25/03.  
DATOS DE ESCRUTINIO:  
Nº de Electores: 4.245  
Nº de Votantes presenciales: 259 

Nº de Votantes por correo: 13  
Nº total de Votantes: 272    
Nº de Papeletas Nulas: 1   

Nº de Papeletas en Blanco: 3  
Nº de Papeletas Válidas: 268 
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Este proceso estuvo marcado fuertemente por el periodo de alegaciones de la propuesta de la nueva 

normativa de los Centros y la negociación con los grupos políticos por parte de la  Junta Directiva 

saliente que había trabajado con la Concejalía por el cambio y que en su mayoría  presentaban 

candidatura. 

Ésta negociación política, mediatizada por la cercanía de la convocatoria de Elecciones Municipales 

del 24 de Mayo, supuso un gran esfuerzo y desgaste para las personas mayores implicadas, que 

desembocó en decisión de renuncia en bloque de todos/as los/as candidatos electos menos la que 

resultó ser la más votada, debido al desacuerdo frontal en el modelo de funcionamiento de los 

centros de mayores descrito en los artículos título II artículo 5 y título IV artículo 13 del nuevo 

Reglamento y Estatuto.  

Esta renuncia inédita en la Historia de la participación en los Centros del 86 % de las personas 

candidatas que fue anunciada en el Pleno municipal del día 26/03,  conllevó el nombramiento de 

una COMISIÓN GESTORA. 

COMISIÓN GESTORA: 

Del 16 al 24 de Abril Plazo de presentación de candidaturas. 

Nombramiento por Decreto de la concejalía Delegada 06/05/2015 hasta 31/12/2015 o toma de 

posesión nueva Junta. 

La Concejalía de Bienestar Social basándose en el reglamento vigente y tras ofrecer en primera 

instancia a la Mesa Electoral asumir esta responsabilidad, y renunciar, el equipo técnico de la 

Concejalía idea un procedimiento para la constitución de esta Comisión Gestora.  Considerando 

necesario, asegurar que las personas  que la integraran fueran conocedoras del funcionamiento de 

los centros por estar  participando en ellos, por lo que  de dio preferencia a las personas que activas 

en los centros como delegadas, voluntarios o miembros de grupos autónomos y/o proyectos 

desarrollados en los centros.  

Se presentan en los plazos establecidos voluntariamente tres personas quedando nombrada por 

Decreto de la Concejala Delegada el día 06de Mayo de 2015. Esta comisión ha actuado como 

máximo órgano de representación de las personas mayores hasta la convocatoria de las ELECCIONES 

A JUNTA DE PARTICIPACIÓN en función de la nueva normativa publicada en el BCAM el 26/10/2015. 

ELECCIONES A JUNTA DE PARTICIPACIÓN:  

CALENDARIO ELECTORAL: Del 27/10 al 10/12, siendo las votaciones el día 25/11, la Mesa Electoral 
decide ampliar plazo de presentación candidaturas y modificar el calendario.  
Del 27/10 al 16/12, siendo el día de VOTACIONES el día 02/12/2015 
DATOS DE ESCRUTINIO:  
Nº de Electores:   4.568   

Nº de Votantes presenciales:  272 
Nº de Votantes por correo:  0 
Nº total de Votantes:   272 
Nº de Papeletas Nulas:  3  

Nº de Papeletas en Blanco:  3 
Nº de Papeletas Válidas:  266 
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Esta nueva Junta de Participación cuenta con un total de siete miembros, bajo un modelo de 

participación orgánico desde  el 16 de diciembre de 2015. Comienza un nuevo proceso de creación 

de proyecto de Junta de Participación y desarrollo del mismo que se llevará a cabo a lo largo del 

2016. 

DIA DE LA DIVERSIDAD FUNCIONAL Y DERECHOS DE LA INFANCIA 

COORGANIZAN: Concejalías de Bienestar Social, Infancia y adolescencia, Mayores y Asociación 

ASPIMIP 

FECHAS: Mes de Noviembre y Día 3 de Diciembre de 22015 

DESARROLLO DELA ACTIVIDAD:  

La Concejalía de Bienestar Social plantea desde la Mesa de Diversidad funcional celebrar este día y 

en este contexto, surge la propuesta de la Asociación ASPIMIP para la Integración e Igualdad de la 

persona con diversidad funcional, con sede en Coslada desde 1986, de estrenar el Musical: “ De la 

Sabana a Hollywood” y propone que las personas mayores cineastas puedan colaborar en el 

proyecto como en alguna experiencia anterior.  

A partir de esta iniciativa, la concejalía de B. Social, e Infancia y Adolescencia consideran oportuno 

diseñar una actividad global que permita conjugar la celebración de sendos días con la acción 

educativa en los colegios y se establece un trabajo colaborativo  entre las tres áreas municipales y la 

asociación.  

Este proyecto se ha concretado, a partir de la implicación en él de todas las personas que 

participarían en él,  en un ciclo de sesiones de sensibilización social dirigida a todos los grupos del 

alumado de 3º de Ed. Primaria de todos los Centros escolares de San Fernando. 

En estas sesiones, las personas mayores, por una parte grababan en video y realizaban fotografías  

que luego montarían para que su trabajo formara parte del  espectáculo musical, y por otra, cada 

actor o actriz  contaba con la colaboración de una persona mayor que la apoyó durante toda la 

experiencia en los colegios, en los ensayos y en el desarrollo del espectáculo en cambios de 

vestuario y apoyo en backstage. 

 
5.5.- CONVENIO CON LA FUNDACIÓN AMIGOS DE LOS MAYORES  

ORGANIZA: Concejalías de Mayores y Bienestar Social 

FECHAS: 11/02/2015 Acto de Presentación Pública e inicio de la puesta en marcha 

LUGAR: Centro Socioeducativo de Mayores “José Saramago” 

En Diciembre de 2014 se inicia el Convenio de colaboración con esta entidad y al que se ha dado 

continuidad con la firma por otro año más el 11/12/2015.  

Durante el 2015, se ha procedido a la concreción y planificación del proyecto, así como a su difusión 

a nivel municipal, medios de comunicación, redes sociales, etc… a partir de  la presentación pública 

del proyecto el día 11 de Febrero. 

Para la  puesta en marcha de este programa de acompañamiento a personas mayores de 65 años  

que se sientan solas a través de voluntariado de mayores de 18 años en coordinación con el Centro 

de Servicios Sociales y el Programa de Envejecimiento Activo y Participación. A lo largo del 2015, se 

han realizado: 
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Acto público de presentación día 11/02 

Difusión en Web municipal, envío de mail a todas las Aéreas municipales, edición de carteles de 

captación de mayores receptores de compañía y personas voluntarias, así como edición de folletos 

informativos para su solicitud y participación. 

Reuniones técnicas de coordinación y seguimiento del proyecto. 

Mesa informativa en los Centros de Mayores durante la celebración de las Jornadas de Puertas 

abiertas de los Centros 12 y 13 de Mayo.  

Sesiones informativas para personas que se han postulado como vcoluntariasen el centro tres 

sesiones informátivas para la captación de voluntari@s que han querido participar en el proyecto así 

como mayores que han demandado el recurso debido a su situación personal.   

Envío de carta personal a las personas 470 personas que cuentan con teleasistencia en el municipio 

para ofrecerles el servicio e invitarlas a una sesión informativa el día 30/11 en el Centro José 

Saramago. 

TRÁMITE DE ADHESIÓN A LA RED DE CIUDADES AMIGABLES DE LA OMS 

Este proyecto aborda de manera integral los aspectos que afectan al día a día de nuestros pueblos y 

ciudades y lo hace poniendo en el centro la participación de las personas mayores, teniendo en 

cuenta sus necesidades, percepciones y opiniones a lo largo de todo el proceso de análisis y mejora 

del municipio y utilizando la GUÍA  que supone la metodología propuesta por la OMS para que el 

compromiso que asume el municipio de desarrollar políticas integrales desde la perspectiva del 

envejecimiento con todas las edades sea una realidad. 

El pleno municipal del 16/10/2014 aprobó por unanimidad la solicitud de adhesión a la Red Mundial 

de Ciudades Amigables con las Personas Mayores que es un proyecto impulsado por la Organización 

Mundial de la Salud, cuya coordinación en España la tiene el IMSERSO  a  través del cual en 2015 

realizamos el trámite de solicitud, sin haber recibido confirmación al finalizar el año. 

No obstante, y ante el cambio de equipo de gobierno, continua el respaldo a esta iniciativa y 

participamos en Jornada que el IMSERSO celebró en Burgos y avanzando en la planificación para que 

en el primer trimestre de 2016 iniciar  la Fase 1 de Diagnóstico a través de la creación de grupos 

focales.  

 

JORNADA “CÓMO SER UNA CIUDAD AMIGABLE CON LAS PERSONAS MAYORES”  

ORGANIZA: IMSERSO 

FECHA: 20/1072015 

LUGAR: BURGOS  

A estas Jornadas asistió la Concejala, el Coordinador del Área la Técnico municipal de mayores y una 

TAS de la empresa HARTFORD S.L., lo que permitió que la nueva responsable política conociera de 

primera mano el proyecto y reafirmara su posición de apoyar su puesta en marcha. 
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5.6.- HUERTO URBANO EN EL COLEGIO PÚBLICO VILLAR PALASÍ:  
FECHAS: curso 2014-15 y 15-16  
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: a lo largo de todo el año el Colegio Villar Palasí  y el Ayuntamiento 
han estado colaborando para dar vida a este proyecto En el que los voluntarios y voluntarias 
mayores, además de ayudar a preparar la tierra a los profesores, familias y  los más pequeños  de 
Educación Infantil, les han enseñado  el  laboreo,  las herramientas y tareas básicas, las siembra a lo 
largo de las estaciones del año,  los diferentes cultivos, los semilleros, trasplantar, sembrar, regar, 
recolectar, valorar las propiedades de los vegetales para la salud y mantener su huerto. Cada martes,  
los alumnos y alumnas salían en compañía de sus profesoras  al encuentro con  las personas 
mayores voluntarias a aprender  los misterios de la naturaleza y a compartir momentos de compañía  
y afecto. Todos los que han participado en esta experiencia de cooperación entre generaciones  
confirman que ha sido una experiencia  fantástica, un ejemplo de convivencia y cooperación entre 
generaciones. 
 
 Las personas voluntarias que participan en los Centros de Mayores realizan diferentes 

acciones:  

- Voluntariado de actividades socioeducativas como Leer y Escribir, Marquetería, 

Manualidades y Aula Abierta de Informática. Acciones que emergen como iniciativa de 

las propias personas mayores con el fin de intercambiar conocimientos y experiencias. 

- Acción local con AFA (Asociación Enfermos Alzheimer Corredor del Henares); el grupo 

desde el mes de junio de 2014 y a lo largo de todo el 2015, colabora estrechamente 

con la Asociación de Enfermos de Alzheimer del Corredor del Henares, siendo agentes 

de gran apoyo en el desarrollo de los talleres que realiza la asociación en el Centro 

Socioeducativo Gloria Fuertes de San Fernando de Henares. 

- Acción local con el Centro de Día del municipio; proyecto que posibilita compartir 

experiencias, intercambian afectos y promover su papel activo apoyando el 

entrenamiento cognitivo a través de la plataforma virtual y la narración oral, así como 

la orientación espacio temporal de las personas del Centro de Día y éstas a su vez con 

sus compañerxs del Centro,  participando en la mejora de su comunidad. 

 El Foro de Participación, como órgano de representación, posibilita la implicación de todos los 

agentes activos y un impulso en el proceso de empoderamiento y autonomía desarrollado en 

los centros. Posibilitando un espacio de encuentro, de reflexión, debate y aprendizaje entre 

todos los agentes mayores que participan en y desde los Centros Socioeducativos. Al la Junta 

de Participación con el nuevo Reglamento, se configurará oficialmente el Foro a principios del 

año 2016. 

 
JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS CENTROS SOCIOEDUCATIVOS DE MAYORES 

FECHAS: 12 y 13 de Mayo de 2015 “Juntos es mejor” 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD:  

Con el objetivo de  dar a conocer la realidad de la actividad y función social que aportan estos 

equipamientos, este año se animó a las personas mayores a que invitaran en primera persona al 



 
 

 

104 

 

resto de  generaciones a visitar las instalaciones.r los centros socioeducativos municipales desde los 

que participamos”. Los grupos de marquetería, manualidades  y dibujo y pintura organizaron una 

exposición para mostrar lo trabajado durante el año exposición en la que también participaró el 

CRIA.  

Pancarta Viajera “¿Qué sabes de los Centros de Mayores? Con el objetivo de que los mayores 

preguntaran a otras generaciones sobre su percepción de estos Centros y los direan a conocer e 

invitaran a visitarlos. Recorrido por los diferentes centros públicos/recursos  del municipio. 

Pancartas “El altavoz”: “Venir a los Centros me aporta…. para recoger la opinión que tienen los 

propios mayores de los centros  

“Photocall”: cualquier persona que acudiera al centro podía responder a la pregunta de “SOY 

MAYOR Y…”, “CUANDO SEA MAYOR…”    

La participación fue muy elevada quedando los y las mayores participantes muy satisfechos/as con 

los resultados obtenidos. En el salón de Usos Múltiples se proyectaron los cortometrajes: “Y…si de 

cimso que no”, “Amigas”, “ Incomprensión”, “El reto” e “Ironías de la vida”. 

Las pancartas y fotografías del Photocall quedaron instaladas en las Cafetrías para pública difusión. 

 
DEBATE SOCIAL: 
CHARLA TESTAMENTOS VITALES 
FECHA: 12 de marzo de 2015 
COLABORA:Abogada del Centro de Servicios Sociales 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: el grupo de debate social del área de participación solicita una 
charla para conocer el documento escrito por el que un ciudadano manifiesta anticipadamente su 
voluntad en el momento que no sea capaz de expresarse personalmente. Se habla sobre los 
cuidados y el tratamiento de su salud o, una vez llegado el  fallecimiento, sobre el destino de su 
cuerpo o de sus órganos. Se pide colaboración a la abogada del centro de servicios sociales quien 
imparte la charla en e lcentro de mayores José Saramago. 
CHARLA SOBRE SEXUALIDAD 
 

BALANCE  DE ASISTENCIA A BAILES Y FIESTAS DE FINES DE SEMANA Y FESTIVOS 2015 
 

FECHA 

NUMERO DE 
SESIONES 

ORQUESTA 

 
NUMERO DE 

SESIONES MUSICA 
DISCO 

JOSÉ SARAMAGO 

Control de Aforo 

Inscritos Otros Total 

ene-15 1 8 1131 798 1886 

feb-15 1 8 1116 689 1805 

mar-15 0 9 1338 848 2186 

abr-15 0 8 1164 645 1809 

may-15 0 11 1480 839 2319 

jun-15 0 8 803 667 1470 

jul-15 0 4 383 384 767 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudadano
https://es.wikipedia.org/wiki/Fallecimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%93rgano_(biolog%C3%ADa)
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ago-15 0 0 ---- ---- ----- 

sep-15 0 4 600 388 988 

oct-15 1 8 826 323 1149 

nov-15 0 9 1105 653 1748 

dic-15 0 7 993 543 1536 

TOTALES  3 84 10939 6777 17663 

 
MEDIA ASISTENCIA/SESIÓN 2015:  80,6* PERSONAS/día   
* Medida de control aforo visitantes de fuera de San Fernando de Henares, recogida previa 
invitaciones. 
MEDIA ASISTENCIA/SESIÓN 2015: 125,7 PERSONAS 



 
 

 

106 

 

 

 

7.5. PROGRAMA DE ATENCION AL MENOR 

Con cargo al programa de atención al menor se han realizado los siguientes proyectos: 
1. Centro Socioeducativo Comunitario (CSEC) Primaria 
2. Centro Socioeducativo Comunitario (CSEC) Secundaria 

3. Centro de Atención Temprana  
4. Protección a la Infancia y la Adolescencia: Proyecto de atención a familias y menores  
en riesgo y exclusión. 

 

 
1.- PROYECTO DE CENTRO SOCIOEDUCATIVO COMUNITARIO (CSEC) 
PRIMARIA 
 

PROYECTO 
 
Es un proyecto que pretende apoyar y reforzar la inserción social en un medio, tan decisivo en la 
niñez, como es el escolar. Desarrolla su actividad con  niños y niñas, con riesgo social debido a que su 
situación social y/o familiar interfiere de manera negativa en su integración, adaptación y proceso de 
crecimiento, en general y en el medio escolar en particular. 
El Centro Socioeducativo Comunitario se fundamenta en la intervención a un triple nivel:  
1.- Intervención directa con los niños y niñas. 
2.- Intervención/coordinación con los centros educativos (profesorado).   
3.- Intervención con las familias. 
 
 

DEFINICION 
 
Dirigido al tramo de edad entre 6 y máximo de 12 años, se trabaja con dos grupos diferenciados (6-
9) y (10-12). En cada grupo el máximo de asistentes es 20.  El perfil psicosocial que caracteriza a 
los/as participantes es:  

 Retraso escolar o bajo nivel con respecto a su clase.  

 Problemas de adaptación al colegio.  

 Dificultad en la relación con los iguales.  
 No asunción de normas. Falta de límites. 

 Mal comportamiento. Agresividad.   

 Timidez. Falta de habilidades sociales. 
 Baja autoestima y falta de motivación de logro.   

 Hiperactividad.  

 Dificultades con el idioma. 
 

 
OBJETIVOS 
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 Reforzar el sentimiento de grupo. 

 Potenciar el conocimiento del entorno (localidad, provincia…etc.) 

 Desarrollar planes individuales de intervención para cada menor. 
 Mantener y reforzar los canales de comunicación con las familias. 

 Reforzar y aumentar la asistencia a otros recursos. 

 Conocer los derechos humanos y los valores cívicos de esta sociedad. 
 Trabajar los hábitos de estudio. 

 Potenciar su creatividad y autonomía. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
ACTIVIDADES  Y RECURSOS 
 

Las sesiones son impartidas de lunes a jueves, en horario de tarde (de 16,30 a 19 h.) todo el 
año excepto julio y agosto, por las educadoras de la Asociación Cultural, Deportiva y de Tiempo Libre 
“7 Estrellas” y coordinadas por la educadora social del Centro de Servicios Sociales. 

El proyecto funciona en dos centros municipales: el CSEC José Saramago y CSEC Mario 
Benedetti, para atender a la totalidad de la población, disponiendo de dos salas diferenciadas en 
cada centro donde trabaja cada grupo en función de las edades. Se dispone además de la sala de  
documentación sobre infancia y adolescencia (CIDI), zona de almacenaje, auditorio para actividades 
extraordinarias y parques con columpios en recinto cerrado. 

 
  Todo ello se trabaja a través de las siguientes áreas:  

1- Area socioeducativa: con distintos niveles de intervención (individual, familiar, grupal y 
comunitario). 

2- Area de educación en valores. Se han transmitido estos valores de manera transversal e 
integral en todas las actividades. 

3- Area de apoyo escolar. Se han implantado o mantenido el manejo de técnicas  y protocolos 
de hábitos de estudio, para hacerlos extensivos a los domicilios o al uso de las bibliotecas. 

4- Area de ocio. Estas son las actividades y excursiones que se han llevado a cabo:  fiesta de 
Carnaval, actividades de ocio en conjunto con el CRIA, convivencia fin de semana en centro 
Mario Benedetti con asistencia a piscina municipal, juego de ciudad, fiesta de Navidad, 
asistencia a Divertilandia..etc. 
 
Se realiza el seguimiento de l@s participantes a través de la coordinación con los distintos 
centros escolares del municipio o externos si es el caso, con los propios tutores o con el 
E.O.E.P.(Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica), con el fin de articular y 
compensar las necesidades educativas, de adaptación o integración que necesita cada 
participante. 
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Todas los recursos de infraestructura, personal, mantenimientos, materiales…etc. Que 
requiere el proyecto es asumido económicamente por el Ayuntamiento, con coste cero para 
las familias, que en general tienen graves carencias económicas; no obstante en algunas 
actividades puntuales se requiere su colaboración o contribución en especies, con el fin de 
lograr una mayor implicación o compromiso con el propio proyecto y el proceso reeducativo 
de sus hij@s. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVALUACION CUANTITATIVA 
 
A lo largo del año 2.015 se inscriben en el proyecto un total de 44 niños y niñas,  
pertenecientes a 38 familias, planteándose una ocupación de ambos centros casi al máximo, 
sobre todo después del verano y generándose una lista de espera de 15 personas a finales 
de año. 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
CENTROS EDUCATIVOS 

2013 2014 2015 

1 C.E.I.P. CIUDADES UNIDAS 7 8 8 

2 C.E.I.P. JARAMA 10 9 8 

C.E.I.P. GUERNICA  2 3 2 

3 C.E.I.P. OLIVAR 6 8 7 

4 C.E.I.P. MIGUEL HERNÁNDEZ 6 6 5 

5 C.E.I.P. TIERNO GALVAN  8 8 4 

6 C.E.I.P. VILLAR PALASI 4 7 8 

7 C.E.I.P. ANTONI TAPIES COSLADA  2 2 2 

8 I.E.S. VEGA DEL JARAMA  2 0 0 

9 I.E.S. REY FERNANDO  1 0 0 

10 C.E.E. GUADARRAMA 1 0 0 

TOTAL 49 51 44 
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2.- CENTRO SOCIOEDUCATIVO COMUNITARIO SECUNDARIA 

 PROYECTO 

Para la población adolescente, algunas circunstancias repercuten negativamente en su proceso de 

socialización y, por tanto, en la aparición de mayores factores de riesgo. Por eso, se entiende 

necesario el desarrollo de este proyecto dirigido a la población adolescente, para poder apoyar y 

reforzar la inserción social en un medio, tan decisivo en la adolescencia, como es el escolar y el 

comunitario.  

Este proyecto, desarrolla su actividad con adolescentes en riesgo social debido a que su situación 

social y/o familiar interfiere de manera negativa en su integración, adaptación y proceso de 

crecimiento, en general y en el medio escolar en particular. 

El Centro Socioeducativo Comunitario se fundamenta en la intervención a un triple nivel:  

1.- Intervención directa con  adolescentes. 

2.- Intervención/coordinación con los centros educativos de secundaria (profesorado).  

3.- Intervención con las familias. 

 

 DEFINICION 

Dirigido al tramo de edad entre 12 y 16 años, se cuenta con dos grupos  con un máximo de 10 

participantes en cada uno.  El perfil psicosocial que caracteriza a los/as participantes es:  

• Retraso escolar o bajo nivel con respecto a su clase.  

• Problemas de adaptación al  centro educativo.  

• Dificultad en la relación con los iguales.  

• No asunción de normas. Falta de límites. 

• Mal comportamiento. Agresividad.   

• Timidez. Falta de habilidades sociales. 

• Baja autoestima y falta de motivación de logro.   

• Hiperactividad.  

• Dificultades con el idioma. 

 



 
 

 

110 

 

 OBJETIVOS 

• OBJETIVOS  DE PREVENCION SOCIAL 

1. Diseñar y ejecutar actividades educativas dirigidas a los menores que 

supongan actuaciones preventivas primarias y secundarias. 

2. Potenciar la dinamización de los adolescentes, convirtiéndose así en agentes 

activos de su propio desarrollo. 

3. Organizar y fomentar actividades grupales socio- educativas. 

4. Crear y mantener espacios de información sobre temas de interés para los 

adolescentes, analizando ya tendiendo a sus demandas y necesidades. 

• OBJETIVOS DE INTEGRACIÓN 

1. Colaboración en el proceso de socialización de los adolescentes objeto de la 

intervención, incidiendo en distintos ámbitos como son la salud, escolar, formativo, 

relacional, comunitario… 

2. Prestar especial atención a la incorporación  de adolescentes en situación de 

riesgo en grupos o actividades. 

3. Crear un grupo estable de adolescentes con el cual trabajar de manera 

continua  en el ámbito del ocio y la ecuación en valores. 

• OBJETIVOS EDUCATIVOS 

1. Fomentar en los adolescentes la adquisición de habilidades sociales que 

favorezcan la resolución de conflictos existentes o que puedan surgir. 

2. Motivar y  apoyar a los menores en  el ámbito de la educación formal. 

 

 ACTIVIDADES 

Las sesiones son impartidas de lunes a jueves, en horario de tarde (de 16,30 a 19 h.) todo el año 

excepto julio y agosto, por el educador de la empresa  contratada y coordinadas por la educadora 

social del Centro de Servicios Sociales. También se planifican actividades de ocio en horario diferente 

al de la actividad semanal. 

El proyecto funciona en dos centros municipales: el CSEC José Saramago y CSEC Mario Benedetti, 

para atender a la totalidad de la población.  

 Contenidos de trabajo: 

- Dinámicas de promoción de la educación en valores. 
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- Técnicas de resolución de conflictos 

- Habilidades sociales 

- Talleres específicos (prevención de drogodependencias, educación sexual, ….) 

- Refuerzo educativo 

- Apoyo escolar. 

Todo ello se trabaja a través de las siguientes áreas:  

1- Área socioeducativa: con distintos niveles de intervención (individual, familiar, 

grupal y comunitario). 

2- Área de educación en valores. Se han transmitido estos valores de manera 

transversal e integral en todas las actividades. 

3- Área de apoyo escolar. Se han implantado o mantenido el manejo de técnicas  y 

protocolos de hábitos de estudio, para hacerlos extensivos a los domicilios o al uso de las 

bibliotecas. 

4- Área de ocio. Estas son las actividades y excursiones que se han llevado a cabo: fiesta 

de Navidad, actividades de ocio en conjunto con el CRIA, salida a patinar sobre hielo. 

 

 EVALUACION CUANTITATIVA 

Durante el periodo de enero a junio y de septiembre a diciembre 2015, se cubren el total de plazas 

disponibles,  un total de 20 participantes entre los dos centro. 

 

 

 

 

 

CENTROS EDUCATIVOS 2015 

Enero-junio 

2015  

septiembre- diciembre 

1 I.ES VEGA DEL JARAMA 8 7 

2 I.ES JAIME FERRAN CLUA 6 7 

3 I.E.S  REY FERNANDO VI 5 6 

4 ACE – ANTONIO GAUDI 1 0 
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3.- CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA 
 
DEFINICIÓN Y OBJETIVOS DEL SERVICIO 
 
 Este servicio ofrece atención individualizada ambulatoria a niños/as, de edades 
comprendidas entre el nacimiento y el inicio de escolaridad en la etapa obligatoria, que presentan 
necesidades especiales transitorias o permanentes, originadas por deficiencias o alteraciones en el 
desarrollo. 

Se trata de atención de carácter preventivo, global e interdisciplinar, tanto directa al niño/a 
como  a su entorno familiar y social, coordinada con otros posibles recursos de atención y aplicando 
un programa de intervención terapéutica.  

El cometido es favorecer el óptimo desarrollo del menor y facilitar en su mayor grado las 
opciones de integración. 
 
 
 

 OBJETIVOS GENERALES:  
 
- Promover, facilitar o potenciar la evolución global y las posibilidades de desarrollo del niño/a. 
 
- Planificar las acciones encaminadas a desarrollar o posibilitar en su mayor grado, las opciones de 
integración familiar, educativa y socio-ambiental de cada caso. 
 

 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
- Estudio de la problemática del niño/a y evaluación de sus necesidades. 
- Ofrecer la atención y tratamientos que cada niño/a, propios de un centro de Atención Temprana 
(estimulación, fisioterapia, psicomotricidad, logopedia, psicoterapia, etc.). 
- Ejercer funciones de información, orientación, formación y apoyo familiar. 
- Orientar sobre recursos externos beneficiosos para el desarrollo del niño/a y que faciliten el más 
alto nivel de integración. 
- Participar activamente en la coordinación entre las instituciones que traten al niño/a, promoviendo 
el diseño conjunto de un plan de acción y la evaluación de su seguimiento. 
- Realizar una intervención interdisciplinar. 
 
 DATOS DE GESTIÓN  
 

El Centro de Atención Temprana de San Fernando de Henares, comenzó a funcionar  en 
octubre de 2006. En el año 2007 se completó el número de plazas conveniadas inicialmente con el 
IMMF (45) y al finalizar dicho año ya existía lista de espera, prueba de la necesidad existente de este 
servicio y de la difusión y buena acogida que tuvo entre la población. 

En el mes de septiembre del 2008 se firmó addenda modificativa entre el IMMMF y el 
Ayuntamiento, pasando a contar el CAT con 55 plazas. 

En Enero de 2015 el CAT se amplió las plazas públicas conveniadas, pasando a ser un total de 
57 plazas de tratamiento y 1 plaza de seguimiento. 
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 Durante 2015 se han atendido a un total de 85 niños/as en plaza pública, ya que durante los 
diferentes meses ha habido bajas que han sido cubiertas inmediatamente por niños/as que estaban 
en lista de espera.  

Además de los 85 niños atendidos hasta septiembre, han solicitado atención en el centro 
otros niños: se han valorado  a 42 niños y a sus respectivas familias se les ha ofrecido tanto 
información como orientación sobre su problemática, pasando a formar parte de la lista de espera 
los niños/as que, una vez valorados, tenían perfil para centro de atención temprana y derivando al 
resto otros recursos más adecuados para cada caso.  

La demanda de este servicio sigue siendo muy superior a la oferta de plazas (57 plazas 
tratamiento y 1 plaza seguimiento), existiendo lista de espera todos los meses que continúa 
aumentando, existiendo cada vez más casos de niños que por su perfil y edad de demandantes no 
consiguen tratamiento en el Centro, no beneficiando esto a su evolución. 
 
 
Número de niños atendidos en el año. 
 
Número de plazas contratadas y grado de ocupación. 
 

 
Mes 

 
Nº de plazas 
contratadas  

 
Nº de días vacantes 

 
Grado de ocupación 

% 
 
Enero 

 
58 

 
 

 
100 

 
Febrero 

 
58 

 
 

 
100 

 
Marzo 

 
58 

 
 

 
100 

 
Abril 

 
58 

 
 

 
100 

 
Mayo 

 
58 

 
 

 
100 

 
Junio 

 
58 

 
 

 
100 

 
Julio 

 
58 

 
 

 
100 

 
Septiembre 

 
58 

 
 

 
100 

 
Octubre 

 
58 

 
 

 
100 

 
Noviembre 

 
58 

 
 

 
100 

 
Diciembre 

 
58 

 
 

 
100 

 
Total 

 
696 

 
 

 
100 

 
Movimiento de Altas y Bajas. 
 

 
MES 

 
Nº de plazas 
contratadas 

 
ALTAS 

 
BAJAS 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 
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Enero 

 
58 

 
5 (ampliación 
2 plazas) 

 
18.5
1 

 
3 

 
12 

 
Febrero 

 
58 

 
1 

 
3.71 

 
1 

 
4 

 
Marzo 

 
58 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Abril 

 
58 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Mayo  

 
58 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Junio 

 
58 

 
1 

 
3.71 

 
1 

 
4 

 
Julio 

 
58 

 
16 

 
59.2
5 

 
16 

 
64 

 
Septiembre 

 
58 

 
3 

 
11.1
1 

 
3 

 
12 

 
Octubre 

 
58 

 
1 

 
3.71 

 
1 

 
4 

 
Noviembre 

 
58 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Diciembre 

 
58 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
TOTAL 

 
696 

 
27 

 
100 

 
25 

 
100 

 
 
 
 
DATOS DE LA POBLACIÓN ATENDIDA A LO LARGO DEL AÑO EN PLAZA CONTRATADA.  
 
La información que aparezca en los puntos 4.2 hasta el 4.6 corresponderá a la situación de los 
niños a fecha 31 de diciembre; de aquellos que causaron baja con anterioridad a esta fecha, se 
reflejará la que tenían al  momento de la baja. 
 
Edad y sexo de los niños. 

 
 
Año nacimiento 

 
Niños  

 
Niñas 

 
Total 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
2009 

 
10 

 
66.67 

 
5 

 
33.33 

 
15 

 
18 

 
2010 

 
19 

 
79.17 

 
5 

 
20.83 

 
24 

 
28 

 
2011 

 
10 

 
66.67 

 
5 

 
33.33 

 
15 

 
18 

 
2012 

 
9 

 
69.23 

 
4 

 
30.77 

 
13 

 
15 

 
2013 

 
6 

 
75 

 
2 

 
25 

 
8 

 
9 
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2014 3 33.33 6 66.67 9 11 
 
2015 

 
 

 
 

 
1 

 
100 

 
1 

 
1 

 
TOTAL 

 
57 

 
66.06 

 
28 

 
32.94 

 
85 

 
100 

 
 
 
Deficiencias y alteraciones. Diagnóstico psicosocial.  

 
 
Diagnóstico - Problemática principal del niño. 

 
Nº niños 

 
% 

 
DEFICIENCIA MENTAL 

 
3 

 
3.53 

 
DEFICIENCIA MOTORA  

 
4 

 
4.71 

 
RETRASO MADURATIVO 

 
63 

 
74.12 

 
DEFICIENCIA VISUAL 

 
1 

 
1.18 

 
TRASTORNO DEL COMPORTAMIENTO Y DE 
LAS EMOCIONES 

 
 

 
 

 
TRASTORNO GENERALIZADO DEL 
DESARROLLO 

 
6 

 
7.06 

 
DEFICIENCIA AUDITIVA 

 
5 

 
5.88 

 
TRASTORNO ESPECÍFICO DEL HABLA Y DEL 
LENGUAJE 

 
 

 
 

 
NORMALIZADO EL DESARROLLO 

 
 

 
 

 
NO CONOCIDA 
 

 
 
3 

 
 
3.53 

TOTAL 
 
85 

 
100 

 
 
 
 
 
 
 Zonas de residencia. 
 

 
Zona 

 
Municipio/Distrito Municipal 

(Madrid) 

 
Nº 

niños 

 
% 

 
 
San Fernando de Henares 
 

 
28 

 
33.74 

 
 
Coslada 

 
36 

 
43.38 
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Mejorada del Campo 
 

 
13 

 
15.66 

 
 
Velilla de San Antonio 

 
5 

 
6.02 

 
ZONA PROPIA 

 
 

 
 

 
 

 
Subtotal 

 
 

 
 

 
ZONA PRÓXIMA 

 
 
 

 
 

 
 

 
Subtotal 

 
 

 
 

 
OTRAS ZONAS 

 
Fuenlabrada 
 

 
1 

 
1.20 

 
Subtotal 

 
 

 
 

 
TOTAL 

 
 

 
83 

 
100 

 
 
 
 
Atención que se recibe en el Centro. 
 
Tratamientos que recibe el niño:Estimulación, Logopedia, Fisioterapia, Psicomotricidad, Psicoterapia 
 

 
Tratamiento/s tipo 
(Combinaciones) 

 
Nºniños 

 
% 

Fisioterapia + Psicomotricidad 1 
 

1.18 

 
Logopedia+ Estimulación+ 
Psicomotricidad 
 

 
26 

 
30.59 

Logopedia + Psicomotricidad 
 

 
9 

 
10.59 

Logopedia+ Fisioterapia+Estimulación 
 

 
7 

 
8.24 

Estimulación+ Fisioterapia 
 

 
9 

 
10.59 

Psicomotricidad + Estimulación 
 

 
5 

 
5.88 

Logopedia+Estimulación 
 

 
11 

 
12.94 

 
Psicomotricidad + Fisioterapia+ 
Estimulación 

 
1 

 
1.18 
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Logopedia + Psicomotricidad+ 
Estimulación + Fisioterapia 

2 2.35 

 
Fisioterapia + Logopedia  

 
2 

 
2.35 

 
Logopedia 

 
3 

 
3.53 

 
 Psicoterapia + 
Psicomotricidad+Logopedia 

 
3 

 
3.53 

Psicomotricidad + Psicoterapia  
 

 
2 

 
2.35 

 
Logopedia+ Estimulación+ Psicoterapia 

 
1 

 
1.18 

 
Logopedia+ estimulación+ Psicoterapia + 
Psicomotricidad 
 

 
1 

 
1.18 

Psicomotricidad 
 

 
1 

 
1.18 

 
 
Sin especificar 

 
 

1 

 
 
 
 
1.18 

 
 
Total 

 
85 

 
100 

 
Modalidad de las sesiones. 
 

 
Modalidad sesiones 

 
Nºniños 

 
% 

 
 Todas individuales 

 
50 

 
59.52 

 
 Todas grupales 

 
1 

 
1.19 

 
Individuales y Grupales 

 
33 

 
39.29 

 
Total 

 
84 

 
100 

 
 
 
 
Número de días a la semana que acuden a tratamiento. 
 

 
Nº días semana 

 
Nº Niños 

 
% 

 
1 día a la semana 
2 días a la semana 
3 días a la semana 
4 días a la semana 

 
18 

40 

21 

 
21.18 

47.06 

24.71 
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 6 7.06 
 
Total 

 
85 

 
100 

 
 
 
Tiempo semanal de la atención (total minutos de sesiones individuales y grupales). 
 

 
Tiempo semanal minutos 

 
Nº  

Niños 

 
% 

 
 
45 minutos 
 

 
3 

 
3.53 

 
 
90 minutos 
 

 
23 

 
27.06 

 
135 minutos 
 
 

 
36 

 
42.35 

 
165 minutos 
 
 

 
1 

 
1.18 

 
 
180 minutos 
 

 
14 

 
16.47 

 
 
210 minutos 
 

 
3 

 
3.53 

 
 
225 minutos 
 

 
2 

 
2.35 

 
 
0 minutos (plaza seguimiento) 
 

 
1 

 
1.18 

 
Total 

 
85 

 
100 

 
 
 
Datos de escolarización. 
 
Datos de escolarización de niños de 0 a 2 años. 
 

 
 

 
 

 
AÑO  DE NACIMIENTO DE LOS NIÑOS 

 
 

 
ESCOLARIDAD 

 
<1 año  

 
1 año  

 
2 años  

 
TOTALES 

 
TIPO 

 
MODO 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
CP 

 
CA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
SA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
CC 

 
CA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
SA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
CPR 

 
CA 
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SA         
 
EIP 

 
CA 

 
 

 
 

 
1 

 
5.6 

 
7 

 
38.8 

 
8 

 
44.4 

 
SA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
EIPR 

 
CA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
SA 

 
 

 
 

 
1 

 
5.6 

 
 

 
 

 
1 

 
5.6 

 
G 

 
CA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
SA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
SIN 

 
1 

 
5.6 

 
7 

 
38.8 

 
1 

 
5.6 

 
9 

 
50 

 
 Total 

 
1 

 
5.6 

 
9 

 
50 

 
8 

 
44.4 

 
18 

 
100 

 
CP:       Colegio Público 
CC:       Colegio   privado concertado 
CPR:    Colegio no concertado 
EIP:       Escuela Infantil Pública 
EIPR:    Escuela Infantil   Privada 
G:          Guardería 
CA:       Con apoyo 
SA:       Sin apoyo 
SIN:     Sin escolarizar 
 
 
 
 
 
 
 
 
Datos de escolarización de niños de 3 a 6 y más años. 
 

 
 

 
 

 
AÑO DE NACIMIENTO DE LOS NIÑOS 

 
 

 
ESCOLARIZACION 

 
3 años  

 
4 años  

 
5 años  

 
6/7 años  

 
TOTALES 

 
TIPO 

 
MODO 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
CP 

 
CA 

 
6 

 
9.67 

 
14 

 
22.5

8 

 
22 

 
35.4

8 

 
13 

 
20.9

7 

 
55 

 
88.70 

 
SA 

 
1 

 
1.62 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
1 

 
1.62 

 
CC 

 
CA 

 
 

 
 

 
1 

 
1.62 

 
 

 
 

 
2 

 
3.22 

 
3 

 
4.84 

 
SA 

 
1 

 
1.62 

 
 

 
 

 
2 

 
3.22 

 
 

 
 

 
3 

 
4.84 
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CPR CA           
 
SA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
EIP 

 
CA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
SA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
EIPR 

 
CA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
SA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
G 

 
CA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
SA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
SIN 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 Total 

 
8 

 
12.9

1 

 
15 

 
24.2 

 
24 

 
38.7 

 
15 

 
24.1

9 

 
62 

 
100 

 
CP:       Colegio Público 
CC:      Colegio  privado concertado 
CPR:    Colegio   privado no concertado 
EIP:      Escuela Infantil Pública 
EIPR:   Escuela Infantil   titularidad privada 
G:         Guardería 
SIN       Sin escolarizar 
 
Nivel cultural padre/madre. 

 
 
NIVEL CULTURAL 

 
PADRE 

 
MADRE 

 
TOTAL 

 
% 

SIN INFORMACION 
 
 

 
 

 
 

 
 

SIN ESTUDIOS 
 
 

 
 

 
 

 
 

PRIMARIA 
 
20 

 
23 

 
43 

 
25.29 

SECUNDARIA (FPI) 
 
22 

 
13 

 
35 

 
20.59 

BACHILLERATO (FP2) 
 
26 

 
32 

 
58 

 
34.12 

UNIVERSITARIO MEDIO 
 
3 

 
6 

 
9 

 
5.29 

UNIVERSITARIO SUPERIOR 
 
11 

 
10 

 
21 

 
12.35 

SIN INFORMACION 
 
3 

 
1 

 
4 

 
2.35 

 
 
 
 



 
 

 

121 

 

Información de las Altas producidas en el año. 
 
 
Acreditación de necesidad de atención al momento del alta. 
 
- Acreditación niños de 0 a 2 años.  
 

 
 

 
 

 
EDAD DE LOS NIÑOS 

 
 

 
ACREDITACIÓN 
 

 
<1 año 

 
1 año 

 
2 años 

 
TOTALES 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
CB1 (>33%) 

 
1 

 
3.45 

 
1 

3.45  
3 

10.34  
5 

 
17.24 

 
CB2 (<33%) 

 
2 

 
6.9 

 
1 

3.45  
1 
(cb2r
) 

 
3.45 

 
4 

 

13.8 

 
CB3 

 
1 

 
3.45 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
1 

3.45 

 
S (Salud) 

 
1 

 
3.45 

 
1 

3.45  
 

 
 

 
2 

6.9 

 
E (Educación) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
3 

 

10.34 

 
3 

10.34 

 
TOTAL 
 

 
5 

 
17.25 

 
3 

 
10.35 

 
7 

 
24.13 

 
15 

 
51.73 

 
CB1: Certificación de Grado de Discapacidad = >33%, de Centro Base. (La revisión de calificación 
CB1-RE se asimila al código CB1) 
CB2: Certificación de Grado de Discapacidad <al 33%, y dictamen de necesidad de atención, de 
Centro Base. (La revisión de Grado CB2-RE se asimila al código CB2) 
CB3: Dictamen de necesidad de atención u otro documento emitido por Centro Base. 
E: Documento emitido por Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 
S: Documento emitido por servicio público de Salud.
 
 
-Acreditación niños de 3 a 6 y más años. 
 

 
 

 
 

 
EDAD DE LOS NIÑOS 

 
 

 
ACREDITACIÓN 
 

 
3 años 

 
4 años 

 
5 años 

 
6/7 años 

 
TOTALES 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
Nº 

 
% 

 
CB1 (>33%) 

 
3 

 
10.3
4 

 
5 

 
17.2
4 

 
4 

 
13.7
9 

 
 

 
 

 
12 

 
41.3
7 

 
CB2 (<33%) 

 
 

 
 

 
1 

 
3.45 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
1 

 
3.45 
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CB3           
 
S (Salud) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
E (Educación) 

 
1 

 
3.45 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
1 

 
3.45 

 
TOTAL 
 

 
4 

 
13.7
9 

 
6 

 
20.6
9 

 
4 

 
13.7
9 

 
 

 
 

 
14 

 
48.2
7 

 
 
CB1: Certificación de Grado de Discapacidad  =>33%, de Centro Base. (La revisión de Grado de 
Discapacidad  CB1-RE  se asimila al código CB1) 
CB2: Certificación de Grado de Discapacidad  <al 33%, y dictamen de necesidad de atención, de 
Centro Base.         (La revisión de Grado de  Discapacidad CB2-RE se asimila al códigoCB2) 
CB3: Dictamen de necesidad de atención u otro documento emitido por Centro Base. 
E: Documento emitido por Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 
S: Documento emitido por servicio público de Salud. 
 
Origen de la demanda de atención. 
 

 
ORIGEN DE LA DEMANDA 

 
Nº 

niños 

 
% 

 
SERVICIOS SANITARIOS  

 
13 

 
43.33 

 
SERVICIOS EDUCATIVOS   

 
16 

 
53.33 

 
SERVICIOS SOCIALES 

 
1 

 
3.33 

 
OTROS 

 
 

 
 

 
TOTAL 

 
30 

 
100 

 
Información de las Bajas producidas en el año. 
 
Edad en el momento de la baja. 
 

 
AÑOS DE NACIMIENTO 

 
Nºniños 

 
% 

 
2013 

 
1 

 
3.70 

 
2012 

 
5 

 
18.52 

 
2011 

 
3 

 
11.11 

 
2010 

 
10 

 
37.04 

 
2009 

 
8 

 
29.63 

TOTAL 27 100 
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Motivos de baja. 
 
 

DESCRIPCIÓN(códigos) 
 
Nº niños 

 
% 

EP 
 
13 

 
48.15 

EE 
 
2 

 
7.41 

NCB 
 
2 

 
7.41 

NAAF 
 
 

 
 

NAAJ 
 
 

 
 

NAEN 
 
 

 
 

NANC 
 
 

 
 

BT 
 
6 

 
22.22 

OA 
 
 

 
 

BV 
 
 

 
 

RE 
 
 

 
 

F 
  

NVCB 
  

TOTAL 
27 100 

 
EP: Escolaridad en Educación primaria, Ordinaria o Especial 
EE: Escolaridad en Educación Especial de Educación Infantil. 
NCB: Valoración del Centro Base que no reconoce grado de discapacidad => 33%  , ni dictamen de 
necesidad. 
NAAF: No asistencia a tratamiento por asuntos particulares 
NAAJ: No asistencia a tratamiento no justificada 
NAEN: No asistencia por enfermedad 
NANC: No asistencia a tratamiento sin comunicación de la familia  
BT: Baja Técnica. 
OA: Atención del niño en otro Centro. 
BV: Baja voluntaria. 
RE: Cambio de residencia. 
F: Fallecimiento. 
NVCB: No valorado en centro base 

 
Duración total de la atención en plaza contratada. 
 

 
DURACIÓN / MESES 

 
Nºniños 

 
% 
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0-6 meses 1 3.7 
 
7-12 meses 

 
2 

 
7.41 

 
13-24 meses 

 
12 

 
44.44 

 
25-36 meses 

 
8 

 
29.63 

 
37-48 meses 

 
2 

 
7.41 

 
>48 meses 

 
2 

 
7.41 

 
TOTAL 

 
27 

 
100 

 
 
 
Normalización del desarrollo. 
 

Niños que han causado baja con Normalización del desarrollo 

Edad Nº niños Duración del tratamiento en meses 

6 años     

5 años  2   18 y 30 meses 
4 años     

3 años     
2 años     

1 año     

< 1 año     
Total     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número de niños atendidos en el año 
 
El grado de ocupación de las plazas contratadas de atención temprana durante todos los meses de 2015 ha 
sido de un 100%. Aunque se han dado bajas a lo largo de todo el año, han sido estas de inmediato 
adjudicadas a un nuevo usuario en lista de espera para comenzar la intervención terapéutica lo antes 
posible. 
 
El movimiento de Altas/bajas ha sido de: 
Enero: 3 
Febrero: 1 
Junio: 1  
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Julio: 16  
Septiembre: 3 
Octubre: 1 
 
Siendo un 59.25 % al finalizar el curso escolar, en el mes de Julio, ya que es cuando se procede a dar las 
bajas de los niños que dejan de acudir al CAT por motivo de edad, siendo el motivo de baja escolaridad en 
ciclo de educación primaria. Dando entrada a niños nuevos para que comiencen el tratamiento de modo 
inmediato. 
 
 
DATOS DE LA POBLACIÓN ATENDIDA A LO LARGO DEL AÑO EN PLAZA CONTRATADA. 
 
  
 Durante 2015 los niños atendidos han presentado diferentes dificultades en el desarrollo: 
prematuridad, retraso psicomotor, trastorno generalizado del desarrollo, retraso madurativo, síndrome de 
Down, son algunos de los casos atendidos durante 2015 en el centro. Siendo en su gran mayoría retrasos 
madurativos de etiología no determinada (74.12%). 
 
 Siendo niños con edades comprendidas entre 0 a 6 años, nacidos desde 2015 hasta 2009, siendo 57 
niños (66.06 %)  y 28 niñas (32.94%) 
 
 Los tratamientos recibidos salvo en ocasiones en el área de psicomotricidad, que se pueden llevar a 
cabo sesiones grupales de 2 ñiños, son tratamientos individuales. Acudiendo a tratamiento varios días a la 
semana, ajustando su tratamiento a las necesidades del niño. Siendo el tiempo de media semanal de 
atención entre 120/135 minutos. Estimulación y fisioterapia son tratamientos que son más comunes para 
edades más tempranas. Y logopedia, psicomotricidad y psicoterapia para niños algo más mayores. 
 
  
 
 
 
 
La zona de residencia de los niños atendidos durante este periodo ha sido: 
 
San Fernando de Henares: 28 niños (33.74%) 
Coslada: 36 niños (43.38%) 
Mejorada del campo: 14 niños (15.66%) 

Velilla de San Antonio: 5 niños (6.02%)

 
Origen de la demanda de atención  
 
El origen de la demanda de atención durante 2015 ha variado a lo largo del año, el motivo es que durante 
el curso se ha modificado el procedimiento de derivación al  CAT para tratamiento. Siendo el protocolo 
actual, que tanto los servicios sanitarios, educativos y sociales, deben derivar al CRECOVI (Centro Regional 
de Coordinación y Valoración Infantil) para que establezca la necesidad de atención temprana del niño. Y 
posteriormente la familia demanda plaza en el CAT.  
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Por lo tanto, aunque las familias siguen demandando información y orientación en el  CAT (ya que la lista 
de espera para que el CRECOVI valore está entre 4/5 meses en la actualidad), las derivaciones desde el 
ámbito sanitario y educativo se han reducido a partir de mitad de año aproximadamente. 
 
MEDIOS Y RECURSOS. 
 
Medios materiales: 
 

Instalaciones 
 
El Centro de Atención Temprana está situado en San Fernando de Henares, siendo  el local 

de titularidad municipal. El centro está ubicado en el Centro Multifuncional Mario Benedetti, en el que 
existen varios recursos para la infancia, como una escuela infantil, un centro de recursos para la infancia y 
la adolescencia y el centro de atención temprana. 

En el centro de Atención Temprana lo primero que nos encontramos al entrar es un hall, 
habilitado para las familias que esperan para ser atendidas y/o la sesión del niño y una recepción donde se 
centraliza todo el área administrativa.  

El centro consta de 2 salas grandes destinadas a sesiones de fisioterapia y psicomotricidad.  
 5 salas más en las que se desarrollan las sesiones de estimulación, psicoterapia y 

logopedia, además del despacho del área psicológica y el despacho de trabajo social. Estas 5 salas están 
debidamente acondicionadas para el desarrollo de las sesiones infantiles y para la atención a familias 
(Mesas grandes y sillas, mesas pequeñas y sillas pequeñas, ordenador, espejo, armarios…) 

El centro dispone de 2 baños adaptados, uno para adultos y otro para niños que también 
incluye un cambiador para bebes. 

 
Un pequeño almacén, para los productos de limpieza, lavavajillas… 
Manteniéndose en 2015 con las mejoras realizadas en años anteriores, ya que en general 

se encuentra en buen estado todo el inmueble. 
 
Equipamientos:  
   
- Equipamiento propio del área administrativa  
 

 El área administrativa y recepción está situado a la entrada el Centro, y está dotada de mesa y sillas, 
teléfono, dos ordenadores, fax, impresora, armario, estantería.  Siendo esta figura muy importante en el 
Centro ya que es la primera persona que recepciona a las familias tanto por vía telefóni ca, como de un 
modo presencial, así como el acompañamiento de las familias que están esperando a sus hijos mientras 
están en el tratamiento. 
 Durante el 2015 el equipamiento del área administrativa se ha mantenido el que se disponía de 
otros años (fax, fotocopiadora, impresoras,…).En 2015 se ha ampliado un ordenador más al Centro (total: 5 
ordenadores). 
 Durante el año se ha renovado siempre que ha sido necesario todo el material fungible,  para el 
mantenimiento del centro y sobre todo del área administrativa, todo el material de oficina necesario. 
 

- Equipamiento propio para la Atención Especializada: 
 
El  material de intervención terapéutica se ha mantenido, reemplazando los materiales 

deteriorados por el uso, pero lo demás se ha ido manteniendo ya que  el  material  con el que contamos es 
bastante adecuado a las necesidades que se  nos presentan en el día a día, tanto para los tratamientos 
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como para el área administrativa. Aun así hemos renovado sobretodo puzzles, cuentos… que al darle uso 
diario, estaban más deteriorados.  

Además las familias a lo largo del año han donado al centro juguetes para utilizar en la 
intervención.  

  

1.2..1 Durante 2015 en un aula del Centro Multifuncional Mario Benedetti, se ha creado un proyecto de 
aula multisensorial, con materiales adaptados, para poder trabajar con niños con dificultades en el 
desarrollo y abrir nuevas vías de comunicación perceptivas. Es un espacio multisensorial terapéutico que 
proporciona un estado de calma global en la niña y en el niño y, un despertar en sus sen tidos. Tiene como 
objetivo proporcionar experiencias sensoriales controladas estimulando los sentidos primarios, y dentro de 
un ambiente de confianza y relajación.  

1.2..2  

1.2..3  

1.2..4  

 
 
Medios técnicos. 
 

Metodología 
 
 El centro de atención temprana se basa en la programación coordinada, identificando objetivos, 
actividades, así como recursos humanos y materiales, procedimientos de evaluación y seguimiento de 
logros. 
 Como principal pilar metodológico, tenemos en cuenta el enfoque ecológico, empezando por la 
familia como agente determinante en el proceso de evolución de los niños y por lo tanto los consideramos 
usuarios del centro, acordando la intervención de manera conjunta, entre el equipo y la familia. Así mismo 
el entorno también es un elemento decisivo, por lo tanto, nuestra intervención está centrada en estos 3 
elementos: el niño, que es el objeto de nuestro servicio, la familia y el entorno (servicios educativos y 
sanitarios) 
  
 La coordinación multiprofesional es una de las líneas de trabajo, dando pie a un enfoque 
globalizado y transversal. El equipo de este centro nos reunimos 1 vez a la semana durante dos horas, para 
coordinarnos sobre temas y casos que van surgiendo a lo largo de la semana y tener una misma línea de 
actuación respecto a los tratamientos y familia ( temas de gestión, administración, casos, coordinaciones 
externas, área socio-familiar…).  
  
  Las coordinaciones con equipos externos es una persona del equipo, encargada de generar 
espacios de coordinación con los agentes externos, desplazándose a los colegios si es necesario junto a los 
profesionales que trabajan con el niños en el centro para una mejor coordinación y así tener una mayor 
comunicación o coordinación con todos las personas que están y trabajan con el niño para seguir una línea 
común de trabajo. 
 
  

 Coordinación con los equipos educativos: El entorno del niño es un elemento decisivo 
dentro del proceso de evolución, y los servicios educativos forman parte de ese 
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entorno. Desde el centro de atención temprana contemplamos indispensable una 
coordinación con dichos servicios, para de este modo garantizar una mayor calidad en 
los tratamientos de los niños atendidos. Esta coordinación se basa en reuniones, como 
mínimo una durante el curso escolar, con el o la orientador-ra. del centro educativo del 
niño, y las personas que intervienen directamente en el proceso educativo.  

 
En dichas reuniones  se comparte información, como los apoyos recibidos, relación 

con iguales, metas educativas,…, al mismo tiempo que facilitar la información necesaria 
con el fin de centrar hacia la misma línea el proceso de intervención.  

 
 
 
 
 

Con el comienzo de curso en Septiembre se estable  contacto con el EOEP y EAT  de la 
zona para que nos faciliten la zonificación de los profesiones y los centros educativos 
que van a trabajar durante ese curso escolar.  
A continuación se realiza una primera reunión para organizar las coordinaciones del 
curso y ver que líneas de intervención generales nos proponemos.  
 

Una segunda fase es la propuesta de reuniones ya específicas sobre niños 
comunes, y se establece un calendario de reuniones, en las que se tratan líneas de 
intervenciones comunes, y se comparte información sobre vías de intervención con el 
niño y familia. 

Durante el curso si es necesario se establecen otras reuniones o comunicaciones 
telefónicas o vía email. 
 
 Al finalizar el curso se establece una última reunión de evaluación, para valorar 
como ha ido el curso escolar y que mejoras nos planteamos para el curso próximo. 

  

 Durante el 2015 hemos continuado el proyecto iniciado en 2007 en colaboración con el 
Ayuntamiento de San Fernando de Henares: tratamientos de fisioterapia en piscina 
municipal.  
  
 Se realizan los viernes por la mañana de manera individual. El fisioterapeuta junto 
al niño y padre o madre trabajan en sesiones de 30 minutos en el agua para lograr así 
un mejor desarrollo del niño a nivel motórico. Está indicado para la mejora de las 
funciones motoras favoreciendo gradualmente su autonomía y su mejor calidad de 
vida. 
 Desarrollar mayor independencia, ya que por medio de ejercicios apropiados al 
nivel de desarrollo de cada niño, les permitirá experimentar una movilidad desconocida 
en tierra siendo más fácil su óptimo desarrollo al trasladarlo a este medio. Los niños 
atendidos durante el 2015 hasta Septiembre  han sido en total 8. 

  

 Tratamiento en el CAT: Actualmente el tiempo de las sesiones en el centro de atención 
temprana es de 45 minutos, existen 2 modalidades de sesión individuales y grupales 
(no  más de 3 niños actualmente, aunque la mayoría de los grupos que tenemos son de 
2 y lo común es que sea en el área de psicomotricidad, se agrupan en función del perfil 
de los niños, edad…, siempre que el equipo lo considere beneficioso para los niños). 
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 En algunas ocasiones el grupo se produce a la inversa, son 2 profesionales los que 
están con un niño en la sesión. Esta  forma de trabajar tiene  el objetivo de dar una 
atención más globalizada y  complementar lo trabajado entre unos profesionales y 
otros, dando más estabilidad al niño.  
 Como explicábamos anteriormente, la familia es parte importante en el proceso, así 
que hay en sesiones, cuando el terapeuta lo cree oportuno,  donde participan y así se 
crea una mayor comunicación entre ellos y a su vez con el terapeuta que explica y 
orienta a los papas a través de pautas que pueden trabajar con el niño en otros 
entornos.  

 
 Cada vez que se cambian los objetivos de una programación o sesión se explica los 
nuevos objetivos a los padres para que todo el entorno del niño tenga la misma línea 
de trabajo. Seguimos dando una especial importancia a la familia, como eje principal 
del niño, su implicación en los tratamientos sigue siendo muy importante, participando 
en las sesiones de una manera conjunta.  
 

 Atención familiar 
 
Estas sesiones requieren un compromiso por parte de la familia de trabajo, no solo del 
niño en las sesiones sino de ellos como parte fundamental en el mejor desarrollo de su 
hijo. Y también ofreciéndoles así un espacio para compartir y trabajar sus miedos, 
duelos, emociones… que vivencian con la llegada de un hijo con dificultades. 
Acudiendo semanalmente a sesiones tanto desde el área psicológica como desde el 
área social. 

 

 Tenemos muy presente el trabajo en red, como principio de integración y como 
respuesta a necesidades que observemos. Estando coordinados con los servicios 
médicos, educativos, sociales, culturales…. Durante el 2015 hemos mantenido la 
coordinación existente con servicios sociales y educación. Y ha mejorado la 
comunicación con el servicio sanitario, que aunque generalmente es por vía telefónica, 
durante este año ha sido más fluida, esto ha contribuido a que se dé un incremento de 
derivaciones por parte del servicio sanitario que en años anteriores. 
 

 Servicio de valoración/supervisión: 
 
Este servicio trata de valorar a niños que solicitan la entrada a plaza pública, esto nos 
permite poder conocer al niño y evaluar sus necesidades. Así como poder orientar e 
informar a la familia sobre recursos apropiados para el perfil y dificultades que 
presenta el niño. 
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Además nos permite supervisar casos de niños que estando en lista de espera no 
reciben ningún tratamiento y que necesiten un trabajo fundamental y que no reciben. 
La periodicidad de las sesiones de supervisión, dependerá de cada caso, pudiendo ser 
semanales, quincenales, mensuales, trimestrales…  

 
 

Recursos humanos: 
 
 Los profesionales que formamos el equipo del centro de Atención Temprana de San Fernando de 
Henares, pertenecemos a AS.PI.MIP.  Asociación que durante más de  25 años está trabajando en la zona 
promoviendo los derechos de las personas con discapacidad intelectual. Actualmente está formada por un 
Centro ocupacional, 2 viviendas tuteladas ,1 Centro de atención Temprana, Centro Especial de Empleo y un 
servicio de empleo. 
 
El CAT, está formado por: 
 

 1 psicólogo 32,5 horas 
 1 directora de centro a 5 h semanales (psicóloga) 

 1 psicólogo 14 horas 

 1 estimulador jornada completa. 
 1 fisioterapeuta a jornada completa 

 1 logopeda a jornada completa 

 1 logopeda a 17.5 horas 
 1 psicomotricista a media jornada 

 1 trabajadora social  30 horas  

 1 auxiliar administrativo a jornada completa 
 
 La plantilla durante el 2015 ha tenido varias modificaciones a lo largo del año, debido a bajas 
maternales y excedencias. 
  
 Hemos establecido para promover una formación continuada de los profesionales del CAT, que la 
asociación concederá 5 días anuales a los trabajadores si fuera necesario para su formación.  
 Durante el 2015 hemos intentado la medida de lo posible, la adaptación de horarios a los 
profesionales, siempre que no afecte directamente a los tratamientos de los niños, intentando favorecer 
así la conciliación familiar y social de los trabajadores. 
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FUNCIONAMIENTO 
 

Horarios: 
 
 El horario del Centro de Atención Temprana, es de lunes a viernes. La  apertura de 
centro es de 8:00 a 19:00 h de lunes a viernes. Siendo la Atención al público de 9:00 a 17:00 de 
lunes a jueves y viernes de 9:00 a 14:00h.  
   
 Según convenio se considera periodo vacacional cinco días laborables de Navidad y 3 
en Semana Santa. Permaneciendo cerrado el centro durante el mes de Agosto. 
 

Derechos y Deberes de los usuarios del Servicio 
 
 Las familias una vez admitidas en el centro de atención temprana, tienen unos 
derechos y deberes que cumplir respecto al centro. Estos derechos además de ser explicados 
verbalmente en la entrevista de acogida, están colocados en un lugar visible a la entrada del 
centro, para que todo el mundo que esté interesado tenga un fácil acceso a la información.   
 Además en el hall del centro se dispone de buzón de sugerencias y de hoja de 
reclamaciones para cualquier incidencia que pueda darse. 
 
FINANCIACIÓN DEL SERVICIO 

 
- Ingresos y Gastos del servicio contratado. 

  
 La financiación del CAT está sustentada en el convenio existente entre 
Comunidad de Madrid y Ayuntamiento de San Fernando de Henares, 
financiando 57 plazas de tratamiento y 1 plaza de seguimiento públicas. 
Siendo la entidad gestora la Asociación ASPIMIP. 
  
Durante el 2015 las familias que se han ofrecido han colaborado con la 
asociación de modo voluntario a través de una aportación  mensual de 20 
euros. Para complementar la financiación de mejoras en el Proyecto y en la 
Asociación. 
  Siendo la cuota adaptada a familias que han querido colaborar de 
modo intermitente y con la cantidad que les ha sido posible. 
 Debido a la situación actual de desempleo, muchas familias no han 
podido participar en colaborar con la asociación, respecto a otros años.  
 
 Durante 2015 hemos tenido varias aportaciones privadas, recaudando 
dinero para financiar el proyecto de la creación de un aula multisensorial, y 
poder mejorar la calidad del Servicio del centro de Atención Temprana. Así 
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como la cesión del espacio por parte del Ayuntamiento de San Fernando de 
Henares. 

 
 
 
 
 
 
CONCLUSIONES Y OBJETIVOS DEL SERVICIO PARA EL PRÓXIMO AÑO  
 
 El Centro de Atención Temprana es un recurso consolidado en el municipio, siendo un 
recurso conocido en la zona y muy demandado.   
 

 Durante 2015 se han atendido en plaza pública un total de 85 usuarios, 57 niños (66.06 
%)  y 26 niñas( 32.94%) 
 

 El diagnóstico principal de los niños atendidos es el de Retraso Madurativo (74.12%). 
Esto es debido a que por la edad temprana de los niños que acuden al Centro muchos 
de ellos no han sido diagnosticados, estando en proceso de ello,  aunque existan 
indicadores y sospechas de los motivos de las dificultades que presentan los niños. 

 
 

 La mayoría de las sesiones son individuales. También las hay grupales (2/3 niños) sobre 
todo en el área de psicomotricidad, para trabajar la relación con los iguales, respeto 
de normas, turnos, empatía... 
 

 Intentamos conciliar la vida familiar/laboral de las familias facilitando los horarios de 
atención de modo que interrumpa lo menos posible su organización  semanal. 

 
 

 La mayoría de los niños en tratamiento han estado escolarizados, en su mayoría es 
escuela pública de su municipio. Como alumnos de Necesidades Educativas Especiales 
con apoyos, por lo que es importante la coordinación sobre la intervención del niño 
entre equipos educativos y CAT. 

 
 

 Durante 2015 se han dado 29 altas nuevas, todas muy repartidas entre edades de 6 
meses a 5 años. Dándose así un incremento en la demanda de niños cada vez más 
pequeños pero manteniéndose los niños que demandan atención a los 4/5 años. Estas 
edades tan avanzadas de inicio de tratamiento se dan por varios motivos: a veces por 
el retraso en la detección de las dificultades, y otras veces por la lista de demanda 
existente ya son niños que están a la espera de plaza desde hace tiempo. 
 

 Importante recalcar que durante el 2015 ha habido un cambio en la gestión de las 
plazas del CAT, teniendo que derivar los equipos educativos y sanitarios al CRECOVI. 
Teniendo que ser valorados, y estableciendo su necesidad de tratamiento en atención 
temprana, antes de hacer la demanda en el CAT. A lo largo de estos meses, hemos 
detectado que esto relentiza el proceso de asesoramiento y acompañamiento 
familiar, ya que durante meses la familia queda inmersa a la espera de la derivación al 
CAT. 
 



 
 

133 
 

 
 
 
 El Centro de Atención Temprana de San Fernando de Henares debido al gran 
número de población a la que va dirigido (municipios de Coslada, Mejorada del 
Campo, Velilla de San Antonio y San Fernando de Henares) hace que durante todo el 
2015 la lista de espera haya sido continuada y que con el avance del año vaya 
aumentando, estando algunos niños a la espera más de un año para entrar a 
tratamiento e incluso dándose la situación que algunos demandantes no llegan a 
recibir tratamiento por cumplir la edad que finaliza el tratamiento en atención 
temprana o por no ser preferentes cuando hay una plaza disponible. Por lo que 
detectamos una necesidad de continuar en la línea de ampliación de plazas públicas 
en el CAT, ya que es importante el tiempo de intervención en atención temprana, 
influyendo muy negativamente, los largos tiempos de espera en el desarrollo 
evolutivo del niño. 

  
  Por ello hace varios años comenzamos a implantar la posibilidad de trabajar 

con niños que están en lista de espera y no reciben tratamiento en otros servicios, a 
través de tratamientos privados, continuando este trabajo durante el 2015. Ajustando 
el coste lo máximo posible para facilitar el acceso a las familias al tratamiento, 
mientras acceden a plaza pública. Durante el 2015 se ha trabajado con 5 niños en 
tratamiento privado. 

 
 
4.- PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA: PROYECTO DE 
ATENCIÓN A FAMILIAS Y MENORES EN RIESGO Y EXCLUSIÓN 
 
DEFINICIÓN 

 
El proyecto se dirige a la intervención con familias con hijos/as menores de edad que se 
encuentran en situación de riesgo social. 
Nos dirigimos a aquellas situaciones familiares que inciden de manera negativa en el de sarrollo 
de los niños y niñas que conviven en su interior, y que configuran las situaciones de riesgo y/o 
desamparo que recoge la Ley del Menor de 1/1996 de 15 de enero. Esta ley establece los 
siguientes principios rectores de la acción administrativa: 

 Supremacía del interés del menor. 
 Mantenimiento del menor en el medio familiar de origen, salvo que no sea 

conveniente para su interés. 

 Su integración familiar y social. 
 Prevención de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo 

personal. 

 Sensibilizar a la población ante situaciones de indefensión del menor. 

 Promover la participación y la solidaridad social. 
 
Estas situaciones familiares se refieren a situaciones de desestructuración o a la presencia de 
graves conflictos, crisis y determinadas pautas de relación que las familias no son capaces de 
resolver de modo satisfactorio para todos sus miembros atendiendo de manera especial a las 
necesidades de los menores. 
Las características comunes de estas familias son: 

- Existencia de menores de edad (0-18 años) 
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- Existencia de situaciones de riesgo (alcoholismo de alguno de los progenitores, 
enfermedad mental, acogimiento familiar, sospecha de malos tratos...) o 
desestructuración familiar que inciden de manera negativa en el desarrollo de los/as 
menores. 

No obstante, a pesar de la presencia de estos indicadores, la variabilidad de las situaciones es 
grande, en su gravedad, su origen y su persistencia en el tiempo. 
 
Resulta imprescindible realizar una intervención a múltiples niveles tanto dentro de l a familia 
como de búsqueda de apoyo y contención en su entorno más inmediato.  En general, las 
intervenciones profesionales se realizan en el área social, educativa y psicológica.  
 
Una herramienta fundamental para este proyecto es la detección e intervención precoz en el 
medio escolar de las situaciones de riesgo o desprotección. Se pretende evitar o minimizar el 
impacto que dichas situaciones pueden producir en el crecimiento y aprendizajes a los/as 
niños/as. Para ello, se establece coordinación con claustros escolares y con equipos de apoyo a 
la escuela: Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (E.O.E.P.), Equipo de Atención 
Temprana…etc. 
 

 
 
OBJETIVOS 
 

 Confirmar o descartar la existencia de una situación de riesgo y/o desamparo para 
los/as menores así como su gravedad (alcance, intensidad…).  

 Conocer los factores que predisponen y mantienen esta situación. 

 Planificar los objetivos de la intervención con la familia y menores. 

 Mejorar la capacidad (recursos y habilidades) de la familia. 
 Ofertar recursos que tiendan a compensar las carencias económicas, sociales y falta de 

recursos personales con que viven algunas familias y sus hijos/as. 

 Buscar alternativas de convivencia ante situaciones de alto riesgo o desamparo  

 Evitar o minimizar el impacto que estas situaciones familiares pueden producir en 
los/as niños/as potenciando la protección y control de otros agentes socializadores 
como el medio escolar o la educación no formal. 

 

ACTIVIDADES 

 
- Intervención social y educativa y psicológica con los niños, niñas, adolescentes y sus familias 

en los casos detectados.  

- Reuniones de coordinación interna. 

- Realización de informes de valoración y propuesta o informativos. 
- Tramitación de las ayudas económicas, municipales o supramunicipales, pertinentes. 

- Reuniones periódicas de valoración y seguimiento entre el equipo de atención a las familias y 
aquellos servicios implicados, cuando se detecten situaciones de riesgo, desprotección y/o 
conflicto social. 

- Coordinación periódica con los Centros Educativos (Escuelas infantiles, C.E.I.P., I.E.S., equipos 
de apoyo…). 

- Participación en la Mesa Local de Absentismo. 

- Coordinación con el resto de servicios, recursos, organismos públicos y privados, locales o 
comunitarios, en función de las necesidades para el seguimiento y la inte rvención en los 
casos en los que se trabaja conjuntamente. 
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EVALUACIÓN CUANTITATIVA 

 
EVALUACIÓN CUANTITATIVA 
 
A lo largo del año 2015 se ha trabajado con un total de ochenta y una (81) familias. En este 
periodo, se han dado de baja a ocho (8) familias del programa. Los motivos de estas bajas han 
sido los siguientes: en cinco casos por traslado de la familia a otro término municipal, en uno 
por cese del acogimiento familiar que motivó la intervención y en los dos restantes por cumplir 
la mayoría de edad los menores y la resistencia de la familia a la intervención. 
 
Del total de familias con las que se ha intervenido 10 tienen expediente de protección de 
menores en la Comisión de Tutela de la Comunidad de Madrid 
 

 ACOGIMIENTO FAMILIAR ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 

GUARDA 6 niños/as de 4 familias 1niños de 1 familias 

TUTELA 4 niños/as de 3 familias 2 niños/as de 2 familias 

 
Se ha solicitado medida de protección a la Comisión de Tutela de la Comunidad de Madrid 
para dos niños, pertenecientes a dos familias. Las medidas solicitadas han sido acogimiento 
con familia extensa y retirada de tutela urgente. En este último caso, la comisión de tutela 
consideró necesaria una mayor recogida de información antes de adoptar la medida. 
 

TRAMITES, GESTIONES Y 
DOCUMENTACIÓN 

Nº 
Nº NIÑOS/AS 

QUE INCUMBE 
INFORMES COMISION DE TUTELA   

-PETICIÓN DE GUARDA 
-PETICION DE ACOGIMIENTO FAMILIAR 
-SEGUIMIENTO ACOGIMIENTO FAMILIAR 
-CESE DE GUARDA 
-SOLICITUD TUTELA  
-SOLICITUD DE ADOPCIÓN 
-CESE ACOGIMIENTO FAMILIAR 

0 
1 
1 
0 
1 
0  
1 

0 
1 
2 
0 
1 
0 
2 

INFORMES JUZGADO 5 6 
FISCALIA DE MENORES 3 5 
ENVIADOS POR POLICIA LOCAL 

CONOCIDOS EN SER SOC 
DESCONOCIDOS EN SER SOC 

 
33 
7 

 
35 
8 

ESCOLARIZACION/ BECAS 36 43 
 
 

 
VALORACIÓN CUALITATIVA 
 

Señalar como aspectos positivos la mejora de la coordinación con otros organismos e 
instituciones tanto para la detección de posibles situaciones de riesgo como para la 
intervención (situaciones nuevas o ya conocidas). Esta mejor coordinación potencia la eficacia 
de las intervenciones que se realizan desde las distintas instituciones. Destacamos en concreto 
el incremento de coordinaciones con los centros de atención primaria (pediatría). 
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7.6. PROGRAMA DE ATENCION DOMICILIARIA 

 
El mantenimiento del mayor en su entorno y su participación en la comunidad son dos 

de las grandes líneas de actuación que constituyen ejes básicos del trabajo con personas 
mayores. Por ello debemos de establecer las prestaciones necesarias (técnicas y económicas) 
para favorecer este mantenimiento en el domicilio y son las siguientes:  
 
7.6.1.-  Mejora de la habitabilidad de la vivienda.- 
 
Definición: 

Se definen dichas ayudas como prestaciones económicas o en especie, individuales, no 
periódicas, destinadas a la prevención  de accidentes   de las personas mayores,  proporcionar 
medios que faciliten la permanencia en el hogar. 
 
Objetivos: 

La finalidad de estas ayudas es la de incidir en aquellas situaciones en que las 
condiciones socioeconómicas de los mayores pueden producir  efectos acumulativos de 
factores de riesgo, que aceleren su situación de dependencia, que dificulten la normalización 
de los mayores en su medio o que puedan producir aislamiento y falta de integración social y 
promocionar la mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda de los mayores. 
Podrán solicitarlas las  Personas mayores de sesenta y cinco años y pensionistas o cónyuges. 
 
Actividades:  
Información, gestión y tramitación en el espacio de atención al público. 
 
Evaluación Cualitativa: 
Ayudas económicas de Eliminación de barreras: 15 
Importe: 8.060 € 
 
7.6.2.-  Comida a Domicilio.- 
 
Definición: 

Este Servicio de comida a domicilio es un servicio municipal que consiste en la 
distribución de raciones alimentarias en el propio domicilio del mayor, está dirigido a 
proporcionar bienestar nutricional y físico a aquellos mayores cuya situación de vulnerabilidad 
así lo precise. 
Objetivos:  

 Proporcionar una dieta nutricionalmente correcta, con el aporte calórico necesario y la 
combinación de nutrientes adecuados. 

 Prevenir situaciones de riesgo de malnutrición y sus consecuencias sobre la salud y la 
independencia. 

 Prevenir riesgos y accidentes en la realización de tareas cotidianas. 
 Efectuar un seguimiento por parte de los Servicios Sociales a los usuarios del servicio. 

 
Actividades: 
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Por ser un proyecto nuevo queremos controlar el impacto  y el grado de satisfacción 
que dicho servicio por ello hemos optado por realizar un contrato menor que nos permita 
cumplir estos objetivos. 

Publicitar el servicio en aquellos ámbitos donde el mayor acude (Centros  de Salud, 
Hospitales, Centros de Mayores, Sad. Telesistencia…)  
Información, gestión y tramitación en el espacio de atención al público. 
 
 
7.6.3.-Servicio de Ayuda A Domicilio 
 
Definición: 

El mantenimiento del mayor en su entorno y su participación en la comunidad son dos 
de las grandes líneas de actuación que constituyen ejes básicos del trabajo con personas 
mayores. 
La Ayuda a Domicilio es un eslabón más en la cadena de mantenimiento en el entorno familiar 
y comunitario de las personas usuarias del servicio, ya sean personas discapacitadas, mayores 
o familias, y se complementará con otras prestaciones, tales como la Teleasistencia, Centro de 
Día,  Ayudas Complementarias, Apoyo  Familiar  y Atención Primaria de Salud.  

El 1 de julio se levanto la suspensión del calendario del GRADO I de Dependencia, esto 
ha provocado la incorporación al SAD de comunidad de varias personas que recibían el servicio 
municipal, por ello hemos podido incorporar al servicio a mas solicitantes  que se encontraban 
en lista de espera. 
 
 Objetivos: 

 Prestar apoyos precisos al usuario para que éste pueda mantener su independencia y 
seguir viviendo en su entorno. 

 Proporcionar seguridad al usuario, atenuando sus temores de sentirse solo en caso de 
necesidad. 

 Evitar, en la medida de lo posible, la institucionalización prematura en centros 
residenciales. 

 Favorecer la salud mental del usuario, y retrasar su deterioro, mediante el respeto y 
mantenimiento de su hábitat, su relación con personas, lugares y objetos que han 
configurado su entorno existencial. 

 Favorecer la convivencia familiar y las relaciones con el entorno. 

 Apoyar a los familiares que cuidan de sus mayores cuando por motivos laborales o de 
salud no pueden atenderles en determinados momentos. 

 Favorecer el acceso al  Centro de Atención Diurna colaborando en la preparación de 
algunos usuarios del Centro en cuanto al aseo, movilización en el domicilio apoyando a 
sus familiares bien porque estos son también mayores o porque la jornada laboral no 
les permita atenderles,  antes y después de acudir al Centro. 

 
Actividades: 

 El  Contrato Municipal del Servicio Ayuda a Domicilio ha finalizado y se encuentra en 
proceso de contratación. 

 Información, gestión y tramitación en el espacio de atención al público. 

 Elaboración del programa de atención  con el usuario o su familia. 

 Gestión y supervisión de los servicios con la coordinadora de la empresa. 

 Visita a domicilio para seguimientos e incidencias. 
 Control y revisión de la Facturación Mensual. 

 Aun no siendo competencia municipal el Servicio de Ayuda a Domicilio de las personas 
dependientes exige una dedicación desde los Servicios Sociales municipales, 
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mantenemos una colaboración constante con la empresa y los usuarios de este 
servicio insisto no municipal para  mejorar, adaptar y facilitar la mejor atención 
posible. 

 
 
 
 
Evaluación Cuantitativa: 
 
 Los datos de 2015 que a continuación se describen en la Memoria corresponden solo a los 
casos de Atención Social Primaria. 
 

 En 2015 se han atendido 211 hemos aumentado el número de personas atendidas en 

47 casos más. La distribución por sectores indica la predominancia de la asistencia a 

Mayores sobre el resto de los colectivos (89,6 %) mientras que en familia (0,9%) y en 

discapacitados (9,5%) 

 Perfil: Intentamos llegar a un perfil de los usuarios a través de las vari ables de edad, 

sexo, estado civil, formas de convivencia y antigüedad. 

Por ello podríamos definir el siguiente perfil de usuario/a del Servicio de ayuda a 

Domicilio en San Fdo. De Henares: Persona entre 80- 84 años, tendencia que se 

estabiliza en 2015 .La feminización  del servicio es una clara realidad el 36% de las 

personas atendidas han sido mujeres dato que sigue aumentando. El estado civil del  

58,2 % es de personas viudas, seguida 37,0% de personas casadas. El 53,5% viven solas 

y un 33,3% viven con personas de características similares. Por todo lo anterior, 

podríamos definir el perfil como:  

“MUJER ENTRE 80-84 AÑOS VIUDA QUE VIVE SOLA CON UNA MEDIA DE 

PERMANENCIA EN EL SERVICIO DE MAS DE 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD”. 

 

ASISTENCIA A MAYORES  

El sector de personas mayores es el más predominante en este servicio por ello nos 

parece interesante desglosar que numero de horas dedicamos a este sector y de qué 

tipo de servicio recibe.  

Tipo de Atención: 

PERSONAL DOMESTICA MIXTA TOTAL 

28 121 62 189 

  

 El 64% de los casos de mayores ha recibido atención domestica. 
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Por prestación, la distribución de los usuarios es la que aparece en la siguiente tabla: 

 

 

 

Domicilios por prestación: 

ATENCION PERSONAL       ATENCION DOMESTICA 

A D E G M C CP L 

69 27 1 11 21 58 26 162 

A: Aseo personal D: Acompañamiento/paseo E: Cambios posturales G: Gestiones M: 

Movilización C: Compra CP: Preparación de comida L: Limpieza. 

Horas de Atención: 

LABORABLES    FESTIVAS   MEDIA 

Horas % Horas % Horas % 

20.138,0 96,1 813,5 3,9 9,2 14,0 

El 96,1% de horas prestadas han sido laborables, siendo festivo el 3,9%.La media de atención 

mensual por usuario/a en este municipio es de 14H, según permanencia. 

Horas por tipo de atención: 

ATENCION PERSONAL   ATENCION DOMESTICA  ATENCION MIXTA 

Horas % Media Horas % Media Horas % Media 

2.584,5 12,4 7,7 8.135,0 38,8 5,6 10.232,0 48,8 13,8 

  

Intensidad horaria: 

0-9 10-19 20-29 30-39 40-49 >50 

52 84 29 12 4 8 

El 44,4% de las personas atendidas recibe intensidad horaria entre 10 y 19 horas mensuales. 

 

Coste del Servicio de Ayuda a Domicilio 2015.-  

  

Nº HORA 
LABORABLES 

22.453 H. 

Nº HORAS 
FESTIVAS 

912H. 

APORTACIÓN 
USUARIOS 
23.865,27 € 

APORTACIÓN 
AYTO. 

376.862,26€ 

APORTACIÓN 
TOTAL 

400.727,53€ 

 
Por último, creemos que es importante reseñar  que debido a las mejoras del  contrato de SAD 
hemos podido disponer de un ingreso en residencia por urgente necesidad, de una persona. Y 
se han realizado dos limpiezas de choque (19 horas) y se ha comprado un asiento de baño 
giratorio para adaptar y mejorar el baño de una usuaria. 
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7.6.4.- Servicio de Teleasistencia 
 

En el 2015 hemos dado cobertura a  la demanda de teleasistencia con el contrato de 
60 teleasistencias municipales, en algún momento hemos tenido una lista de espera con una 
demora de dos meses de espera, no consideramos excesivo este tiempo de espera ya que 
considerando que la teleasistencia es un servicio preventivo no tiene carácter de urgencia. 

Al igual que en el Servicio de Ayuda a Domicilio la incorporación del grado I al sistema 
de atención de la Dependencia suspendido el calendario que regulaba la ley  desde Julio de 
2012 ha permitido que se dispusieran en los dos últimos meses del año un número importante 
de terminales para personas no dependientes que ha favorecido reducir la lista de espera.  
 
 
Definición y Objetivos: 
 
El servicio de Teleasistencia es un servicio de carácter social que tiene como objetivo apoyar la 
permanencia de personas que se hallen en situación de riesgo por razones de edad, 
discapacidad, enfermedad o aislamiento social en su domicilio, proporcionando una serie de 
atenciones personalizadas que puedan mejorar sus condiciones de seguridad y compañía en la 
vida cotidiana, potenciar la independencia y facilitar la integración de la persona en su entorno 
habitual de convivencia, así  como detectar, prevenir y en su caso intervenir en posibles 
situaciones de riesgo.  
 
 
Actividades: 

 Información, gestión y tramitación en el espacio de atención al público. 

 Visitas domiciliarias de seguimiento. 
 Supervisión semanal con la coordinadora para gestionar nuevas prestaciones o 

modificar servicios que  a través de teleasistencia se tienen como agenda medica, de 
citas, detectores de humos etc…y  

 Facturación mensual. 
 

Evaluación Cuantitativa: 
 

Convenio con la FEMP. 
Aportación municipal: 36.420,24€ 
Contrato Municipal 
Aportación municipal: 13.371,04€ 
  
TELEASISTENCIAS  INSTALADAS EN EL MUNICIPIO A 31/12/2015:  
Convenio de la FEMP. : 
Titulares no dependientes: 296  Beneficiarios: 105  
Titulares Dependientes: 124       Beneficiarios: 6 
 
Contrato municipal:  
Titulares no Dependientes: 59 
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7.6.5. -  Alojamiento alternativo.- 
 

Definición: 
Ingreso definitivo en alojamiento alternativo para personas validas en dos tipos de dispositivos    
Pisos Tutelados y Residencia de validos según sus características y requisitos de los 
dispositivos. 
Ingreso temporal de la persona mayor, cuando su familia, por distintas circunstancias, no le 
puede atender en periodos puntuales. 
 
Objetivos: 

 Procurar alojamiento y supervisión adecuada a personas mayores de 65 años que no 
teniendo vivienda propia  esta en situación de autonomía personal. 

 La atención en residencia para personas autónomas, tiene carácter preventivo y 
rehabilitadota para aquellas personas mayores que por su situación sociofamil iar no 
pueden ser atendidos en sus propios domicilios y requieren ser ingresadas en un 
centro residencial. 

 Cuidar de la persona mayor durante un periodo máximo de dos meses, procurando a 
su vez que el familiar cuidador pueda superar las circunstancias que le han llevado a 
solicitar la residencia con la tranquilidad de que su familiar esta cuidado y atendido en 
sus necesidades. 

 Este recurso se puede solicitar durante todo el año  y pretende prestar el apoyo 
necesario a las personas mayores que habitualmente son atendidas por familiares, y 
no pueden hacerlo de forma temporal o bien mayores que viven solos y precisan 
ayuda temporal. 

Pretende cubrir una amplia gama de situaciones: 

 Atención residencial a las personas mayores en momentos de accidente o intervención 
quirúrgica de la persona que cuida y atiende al mayor. 

 Por causas laborales o traslado de domicilio del familiar que lo cuida. 

 Atención a la persona mayor durante su convalecencia, cuando no precisa atención 
hospitalaria. 

 Descanso y apoyo de familiares y cuidadores. 
 Otras causas que impidan temporalmente la atención del mayor en su propio 

domicilio. 
Actividades:  
Información, gestión y tramitación en el espacio de atención al público. 
Seguimiento del expediente hasta su resolución... 
 
Evaluación cualitativa: 
Pisos Tutelados: 0 
Residencia de personas autónomas: 1 
Residencias Temporales: 7 
 
VALORACION Y PROPUESTA: 
 
Incluyendo la prestación de Comida a Domicilio  para personas mayores, afianzamos la 

atención domiciliaria a este colectivo facilitando aun más la permanencia de las personas mayores 
en sus domicilios facilitando su autonomía y su independencia.  En la actualidad nos proponemos 
afianzar el servicio y conseguir  su máximo desarrollo realizando a lo largo del año el Concurso que 
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permita  adjudicarlo por un periodo que garantice  llegar al máximo de personas y dotarlo de una 
partida presupuestaria que contemple la inclusión de personas que por recursos económicos 
escasos no pueda acceder al recurso. 

 


